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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N“ 496-S.
SALTA, Noviembre 7 de 1955.
Siendo necesario disponer el traslado a la 

ciudad de San Miguel de Tucumán djg un íun- 
cionario policial a objeto de conducir detenido 
a ésta a un empleado dependiente del Ministe
rio del rubro,
E! Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA:
Art. 1? — Liquidar a favor del señor Comi

sario de Policía don MARIO ANGEL GOYTEA 

la suma de $ 340.— (TRESCIENTOS GUAREN 
TA PESOS MONEDA NACIONAL), importe co 
^respondiente a dos (2) días de viático. $ 240, 
más la suma de $ 100 Para gastos de combus
tibles, dio conformidad a las planillas que se 

acompañan y con cargo de oportuna rendición 
de cuenta y con el objeto de que el citado fun 
clonarlo se traslade a la ciudad de San Mi

guel de Tucumán, para conducir en calidad de 
detenido a ésta, a un empleado dependiente del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia So
cial.

Art. 29 — El gasto que demande él cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E Inciso I Item 1 Principal a)l Par

cial 40 de la Ley de Presupuesto N? 1693 Ejer
cicio 1955.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Salud Pública 
y Asistencia Social y de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública.

Art. 49 — Comuniqúese, publique.se, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO
Jorge J. Barrantes 

Celedonio A. S&mamé
Es copia

Amalia G.
Cficú ’ Mayor

Castro
de Salud Pública y A. Social

publique.se
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uETO N« 497-S.
Salta, 4 de noviembre de 1955.
OI DEN DE PAGO N9 31.
Expedientes N9 A-38|54, P.-36|54, T-13¡54 y 

16.967|54
Visto este expediente, y atrnto al decreto N9 

14.443 del 16 de mayo del corriente año, agre
gado a fs. 5, y a lo mamfstado por i a Inter
vención de la Contaduría General de la Pro
vincia en su informe de fecha 25 de octubre 
en curso,

F ! terventor Federal de la Pro in-’a de ga’ta 
DECR ETA:

Art. 19 — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Prov:n 
cía. liquídese a favor de la. HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLI 
CA Y ASISTENCIA SOCIAL, con cargo de ren 
d'r cuenta, la suma de $ 5,075,15 m'n. (CINCO 
MjlL SETENTA Y CTiNCO PESOS CON 15'100 
MONEDA NACIONAL), en c-ncelació’ -nel eré 
dito reconocido media- t- deier-to N9 14.44-S|55. 
para que en su oportunidad, h-ga ¡efectivo a 
las firmas que seguidamente se detonan. 1 -s 
importéis q.ur en cada caso se dríernrnan por 
el c'rOspto expre^rde en el referido decreto:

Drcr. Ludmila de Baranov ....... $ 500.00
Parat-z y Riva .............................. ” 2.081.55
Isasmemdi S.R.L.......................... ” 54-30
J. A. Peralta ..........  ” 845.00
Francisco Martín .......................... ” 698.60
Silvano Andrade ........................ ” 895.70

TOTAL: $ 5.075.15

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá rer aten
dido con imputación al Anexo G Inciso Unico 
—Deuda Pública-— Principal 3 Parcial 7 “Ley 
N9 1888155’', de la Ley d- Presupuso en vi
gencia.

> qo _  C^munk imse puh iquese muertes-,
en el Registro Oficia] v archívese —

Tte. Cnel. (S.P > JULIO R. LOBO
Jorge J. Barrantes

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mavor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 541-E.
SALTA, Noviembre 9 de 1955.
Expediente n9 1517—A—954.
—VISTO las pre-entes actuaciones por las 

que se gestiona la liquidación a favor de Ad
ministración General de Aguas de Salta, de la 
suma $ 140.700.-. fondos autorizados por de
creto n9 10768|54 para hacer frente al pago del 
convenio suscrito con los Ingenieros Carlos y 
Luis Michaud;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

E- Interventor Federal de la Provincia de Sa’ta 
DECRETA:

Art. p.— Con intervención de Contaduría 
GeneT.al ds la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma 
$ 140.700. (CIENTO CUARENTA MIL SETE
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL). e 
los fines indicados precedente, con imputación 

a la cuenta corriente ‘REPARTICIONES AU- 
TARQUICAS Y MUNICIPALIDADES- ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA”.

Art. 29.— Comuniques^, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copia

- o Andrés Arranz
e Despacho del M. de E. F. y O. l’úb ie-aí

DECRETO N9 542-E.
SALTA, Noviembre 9 de 1955.
Exp diente n9 2873—1—955
—Atento a lo solicitado por Dirección Gene

ral de Inmuebles en nota de fecha 7 de octu
bre ppdo.,

E: Interventor Federal (le la Provincia He Sa-ta 
DECRETA:

Art. 19.— Dispérsense, con anterioridad al 
Io de setiembre del año en curso, los siguien
tes ascensos entre el personal dg Dirección Ge
nual de Inmuebles que a continuación se de
tallan :
De Auxiliar 59 a Auxiliar 4°, señorita MARIA 
DURAN;
De Auxiliar 59 a Auxiliar 49, señora MARIA 
A. DE ZAMORA;
De Auxiliar 59 a Auxiliar 4, señora FLOREN
CIA DE PIZARRO:
De Auxiliar 69 a Auxiliar 59. señorita BLAN
CA PEREYRA.

Art. 29.— Desígnanse, con anterioridad al l9 
de Setiembre del año en curso, Auxiliares 69 
de Dirección General de Inmuebles, al siguien
te Personal aue revistaba en partidos globales 
del Presupuesto d^ dicha Repartición:

AMERICA CRUZ,
MARTHA NELLY TEN,
JULIA ELENA ROLDAN, y
LILA IRIS BAiRRAZA.
Art. 29 — Comuniqúese publiques,- insertes* 
en í 1 Registro Oficia] y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

'*cnia
Pedro Andrés Arranz

’ - Popocho ¿el M de E F y O

FCRETO N9 513 —E.
SALTA, Noviembre 9 de 1955.
Expediente N9 2793¡C|955.
—VISTO la Resolución N9 13, del 20 de Oc

tubre del año en curso, dictada por la Inter
vención d? la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia; y

—CONSIDERANDO:
—Que la misma contraviene el régimen de 

adquisiciones de mercaderías y elementos desti
nados a satisfacer las necesidades de las ditin
ta dependencias de la Ajaminitración Provin- 
cal, ya Sean estas centralizadas o descentrali
zadas, .centralizado en Dirección General de Su 
ministros del Estado, por disposición del De
creto-Ley N9 3583 deíl 26 de Enero de 1954;

—Por ¡ello,

E' Interventor Federal de la Provincia de SaUa 
DECRETA:

Art. 19.— En mérito a lo expuesto en el con
siderando que antecedo, lecházase la Resolu

ción N9 13, c jetada por la Intervención de la 
Caja de Jubilaciones y pensiones de la Provin- 
c:- en fecha 20 de octubre del año en curso.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copio.
Pedro Andrés Arranz

Líe de Despacho del M. de E. F. y O. Páblicsa

DECRETO »9 544-E.
14ALTA Noviembre 9 de 1955.
Expedienta N9 1653¡C|955,
—VISTO esto expediente por el que el señor 

Manuel Cantarero solicita acogerse a los bene
ficios acordados por Ley N9 1574, para el es
tablecimiento industrial de su propiedad, situa
do en la cali? España N9 143, de esta ciudad; y

—CONSIDERANDO:

—Que según los informes de Dirección Ge
neral de Réntas y el dictamen del señor Fis
cal, lucientds a fs. 3, 5 y 6, respectivamente, de 
estas actúadiones, la mencionada firma ha cum 
piído los racaudos exigidos por dicha Ley, co- 
mespondiénhole, e,n consecuencia, las excepcio
nes que la misma acuerda;

—Por ello,

E! Interventor Federal de la Provincia de Salla
DECRETA:

Art. 19.4 Téngase por acogida a los benefi
cios de la Ley N9 1574|53, con anterioridad al 
Io de Enero de 1955, a la planta industrial pa
ra el fraccionamiento y mezcla de aceites co
mestibles t tostadero, molienda y envasamien- 
to de cafe, situada en la calle España N9 143 
de esta ciudad, propiedad de la firma Manuel 
A. Cantarero S. R. Ltda..

Art.-— r Comuniqúese, públiquese, insértese 
e-i e R' d -tro Cfic’al y archívese.—

Tte. Gnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETÓ N9 545-G.
SALTAR Noviembre 9 de 1955.
—VISTO el Decreto-Ley N9 13 de fecha 7 del 

actual, ppr el que S? crea Asesorías Letradas 
en distintas Reparticiones de la Administración 
Provincial,

E’ Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Asesor Letrado de la Cá
mara de Alquileres de la Provincia, al Doctor 
pedro tülio cornejo.

Art. 29 — Desígnase Asesor Letrado del Co_ ss- 
jo General de Eduaación de la Provincia, al 
Doctor ISIDORO AIZICZON.

Art 3?. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
«p n él Registro Oficial y archívese —

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
PENB FERNANDO SOTO

le'a d? Despacho de Gobierno J. é I. Pública
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DECRETO N? 546-E.
SALTA. Noviembre 9 de 1955.
—VISTO el Decreto N? 8471 por cuyo artícu

lo 29 se establece que los funcionarios mlenicio- 
nados en el .artículo 1? percibirán mensualmen
te para gastos de combustibles, lubricantes y 
conservación de vehículos la sum# de $ 800.— 
% mensuales; y

—CONSIDERANDO:

—Que dicho sistema no satisface un concepto 
de total equidad, por cuanto el .gasto que de
manda la atención de los vehículos oficialas no 
es uniforme, aumentando o disminuyendo según 
el estado de coservación y la función, que cum
pla la unidad;

—Que el procedimiento adoptado Se originó 
en el errado criterio de que los automóviles es- 
tiáffiL al servicio del funcionario y no de la re
partición, en virtud dr lo cual la liquidación 
de aquélla partida se hacía en forma directa y 
sin cargo de rendir cuentas;

—Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Acuerdo General de Ministros 

DECRETA•

Art. 19.— Déjase ¡establecido que las unida
des automotores de la Administración Provin
cial son para el servicio de las reparticiones 
a las cuales estuviesen adsoriptas, y no para el 
uso personal de sus jefes.

Art. 2?.— El Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas planeará ura reord na 
ción y redistribución de los vehículos existen
tes, en base a las reales necesidades de los dis
tintos organismos, debiendo el proyecto que se 
elabore aprobarse en acuerdo general de Mi. 
tros.

Art. 39.— Suprímese la asignación estable
cida per el artículo 29 del Decreto N9 8471 del 
14 de Enero de 1954. Los gastos por ‘Combus
tibles y Lubricantes” y Conservación de Vehícu
los” se atenderán con las partidas correspon
dientes y con cargo de rendición de cuentas.

Artícu'o 4o — Comuniqúese, publiquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias 

Celedonio A. Samóme 
Jorge J. Barrantes

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
Me de Despacho del M. d« E. F y O PúbHea*

DECRETO N9 547-E.
SALTA, Noviembre 9 de 1955.
—VISTO quei £1 Consejo de Obras Públicas 

de la Provincia, considera necesario la inclu
sión de refuerzos para obras dentro del Plan 
de Obras Públicas para el corriente ejercicio, 
en razón de que las misma se venían realizan
do por la Dirección General de la Vivienda y 
Obras Públicas sin haberse previsto los fon
dos para ello,

El Interventor Federal de la Provincia de SaHa 
En Acnerdo General cte» Ministros 

DECRETA:

Art. P.— Inclúyese al final en el artículo 
4? diel Deé?eto Acuerdo N? 450 del 31 de Oc

tubre último, por el que se reajusta el Plan de
Obras Públicas 1955, lo siguiente:
REFUERZOS :

DIRECCION GRAL. DE LA VIVIENDA
Y OBRAS PUBLICAS

Cap. Tít. Subí. R?.
I 5 A II

Obra N<? 6 Construc. de 135 ca
sas en Barrio Agua
y Energía Doto. Ca
pital $ 1.900.G50

I 5 A IV
Obra N? 1 Construc., Ampliacio

nes y Reíeccl mes de
4.000 casas individua
les en la eludía dé
Salta $ 10.000.000

TOTAL..... $ 11.900.000

Art. 29.— Dése cuenta oportunamente a las 
HH. CC. Legislativas.

Art 3*? — Comuniqúese publiquese insértese 
en »ed Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Añas 

Celedonio A. Samamé 
Jorge J. Barrantes

Eg copia;
Pedro Andrés Ajrranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N® 548-G.
SALTA, Noviembre 10 de 1955.
Expediente N<? 7370|55.
Visto este expediente en el que la Interven 

ción de ]a Escuela Nocturm.1 de E tudios Comer 
cíales “Hipólito Irigoyen”, solicita se den por 
terminadas las funciones del profesor de De
recho Usual, Derecho Comercial y Derecho Ad
ministrativo, doctor Armando J. Caro, y se de
signe en su reemplazo al d -ctor Salmón Muifci

—Por ello,

Eí Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Dánse por terminadas las funcio
nes del profesor de Derocho Usual, Derecho 
Comercial y Derecho Administrativo cL la Es
cuela Nocturna de Estudias Comerciales “Hi
pólito Irigoyen”, doctor ARMANDO J. CARO; y 
nómbrase en su reemplazo al Dr. sA-l.OMON 
MUILKI, en carácter interino y por el tiempo 
que resta del período escolar.

Art 29 — Comuniqúese, publiquese. inséí 
teqe en eq Registro Oficial y archívase.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
PENE FERNANDO SOTO

íe ? d- Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 549-G.
SALTA. Noviembre 10 de 1955.
Expedienté N9 6536|53.
—VISTO este expediente en el que el señor 

Benancio Maman!, en su carácter de padre del 
ex-Soldado Guardia Cárcel, don Benito Mama
ra, fallecido el día 27 de Mayo de 1’953, solici
ta la liquidación y pago de la suma de $ 3.000 

que acuérda la Ley N? 1418 51; y atento io in
formado por Contaduría General a fs. 9 de es
tos obrados,

E Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Reconócese un ciédito en la suma 
de TRES MIL PESOS MÍN. ($ 3.000.—) a fa
vor del señor BENANCIO MAMANI, en su ca
rácter de padne del ex-Soldado Guardia Cárcel 
don Benito Mamaní y de conformidad a lo dis
puesto por la Ley 1418151.

Art. 29.— Con copia autenticada- del presente 
Decreto remítase .el expediente de numeración 
y año arriba citados al Ministrio de Economía, 
Finanzas y Obras Pública;, por pertenecer el 
crédito reconocido a un ejercicio vencido y ya 
cerrado, habiendo caído en consecuecia bajo la 
sanción del Art. 65 de la Ley de Contabilidad 
en vigencia.

Art. — 3 o comuniqúese, publique e inserte- 
re en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Samamé

ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
L‘:' d .? Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 550-G.
SALTA, Noviembre 10 d© 1955.
Expediente N? 7390¡55.
—Atiento lo solicitado por la Dirección Ge

neral del Registro Civil, en nota N9 200—M—9, 
de fecha 4 del mes en curso.

F Interventor Federal de la Provinc’a de Salta 
DECRETA:

Art. P.— Desígnase interinamente Encargado 
de la Oficina dél Registro Civil de* la locali
dad de los Blancos (Dpto. Rivadavia), con ca
rácter ad-henorem, al señor ELIAS RIGE (L. 
E. 1.485.028) hasta tanto se provea en defini
tiva
Art. 2? Comuniqúese, Publiquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA

PENE FERNANDO SOTO
;í1 do Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 551-G.
SALTA, Noviembre 10 de 1955.
Expediente N? 7397J55.
—VISTO lo solicitado por el señor Interven

tor de la Escuela Nocturna “Hipólito Irigoyen”, 
e.n nota de fecha 4 del mes en curso,

E! Interventor Federal de la Provincia de Sa’ía 

DECRETA:

Art. 19..— Dánse por terminadas las funcio
nes d© los profesores de la Escuela Nocturna 
de Estudios Comerciales “Hipólito Irigoyen”, 
señores ORLANDO DEL VALLE CECILIA y 
JOSE PEDRO DIAZ PUERTAS, Sin perjuicio 
de que cuando Se expida la Comisión Provin
cial Investigadora se resuelva en definitiva.
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Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samainé

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 552-G.
SALTA, Noviembre 10 le 1955.
—Debiendo proveerse a la bievedad posible de 

sus respectivos titulares lo cargo de Juez 'Je 
Paz Propietario, en las distintas Realidades de 
la Provincia y que actualmente se encuentran 
acéfalos,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9»-— Designanse JUECES DE PAZ PRO
PIETARIOS, en las locaiidyLs que seguidamen
te se detallan:

DEPTO, DE R. DE LA I RONTERA:
1) ROSARIO DE LA FRONTERA; Al SeftOT 

VICENTE F. CABOT
DEPARTAMENTO DE LA CANDELARIA;
1) LA CANDELARIA: Al señor PEDRO BEN

JAMIN PEREZ
2) EL TALA. Al señor JOSE CHAMORRO
DEPARTAMENTO DE METAN;
1) SAN JOSE DE ORQUERA: Al señor GRE

GORIO ALBORNOZ

2) METAN Ai señor FERNANDO GUZMAN 
DEPARTAMENTO DE GENERAL GUEMES:
11 EL BORDO: Al señor JOSE FERNANDEZ 
DEPARTAMENTO DE CHICO ANA:
1) EL CARRIL: Al señor AVELINO SANTOS 
DEPARTAMENTO DE CAFA YATE.
1) CAFA Y ATE: Al señor FRANCISCO HE

RRERO
DEPARTAMENTO DE R. DE LERMA:
1) CAMPO QUIJANO: Al señor CECILIO 

CUELLO
DEPARTAMENTO DE SANTA VICTORIA:
]) NAZARENO: Al señor MARTIN APARICIO 

Art — 30 comuniqúese, pub’íquese, inserto 
Pn 61 Registro Oí’Cial y archívese.-—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Es Cóídct

RENE FERNANDO SOTO
Jéfe de Despacho de Gobierno J. é I. Ptibh a

DECRETO N* 553-0.
SALTA, Noviembre 10 d? 1955.
5xpediente N9 74G9|55.
—VISTO el Decreto N9 141 6 de fecha 16 

de Abril del año en curso, per el que se dis
pone adscribir al H. Tribmal Electora! de la 
Provincia a la Auxiliar 5c de la Dirección Ge
neral del Registro Civil, stñerta Glaiys Pan- 
toia; y atento lo solicitado por dicha Ropar- 
tición, • í

El Interventor Federal de la Provincia de Sida
DECRETA:

ia axUoMpción 
de fecha 16 de 
Auxiliar 59 de

Art. I9.— Déjase sin efecto 
dispuesta por Decreto N9 14116, 
Atril del año en curso de la 
la Dirección General del Registro Civil, seño
rita GLADYS PANTO.ÍA al Tribunal Electoral 
dk la Prqvinciá.

Art. 39> — Comuniqúese, publíquese, insérte 
?e en el Registro Oficial y archívese-—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno. J. é v biica

DECRETO N9 554-0.
SALTA, Noviembre 10 de 1955.

El Interventor Federal de la Provincia de Sa ta 
DECRETA;

?*rt. 1?.— Fíjase una asignación mensual de
TRES MIL PESOS M|N. <$ 3.000.— %). al Sr. 
INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL; debiendo afectarse el gasto de 
referencia al Presupuesto Municipal.

Art. 29 — Comuniqúese, publlquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é
ni ‘1

T. Público

DECRETO N* 555-th
SALTA, Noviembre 10 de 1955.
Expediente N9 7396 ¡55.
—VISTO la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia de SaUa 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada 
por el Ju,ctz de Pa.z Suplente de Joaquín V. Gon
zález (Dpto. Anta), don EXEQUIEL E. MOYA,

&rt. 29 — Cnmnntquppe. pubTIniu-se. insér- 
e en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Je-e da Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 556-G.
SALTA, Noviembre 10 de 1955.
Expediente N9 7406’55.
—Atento lo solicitado por la intervención de 

la E^uela Ncc'uv.na de E-tud-os comerciales 
"Hipólito Irigoyen’’, en nota de fecha 7 del 
tnes en curso,
tor terminadas sus funciones,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. 19.— ÍT sígnase mnfesora de Geografía 
de 69 Año de la Escuela Nocturna da Estudios 
Comerciales ‘'Hipólito irigoyen’’ por el término 
que resta del período lectivo, a la señorita LAU 
RA MICHEL ISASMENDI, en reemplazo del 
Ing. José P. Díaz Puertas a quién se le dieran 
por terminadas sua funciones.—

Art. 29 — Comuniqúese, publlquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívele.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A> Sámame

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTÓ

Tefe de Despacho de Gobierno J. é í. Públicá

N9 557-G.
oviembre 10 de

e N9 7407,55.
este ‘expediente
1 del Registro Civil, solicita se au- 
ñor Hipólito René Jaime, para sus- 
ta de nacimiento de Un familiar del 
de la Oficina de Santa Vctoria; y

1955.

en el que la Direc-

DECRETO
SALTA, 
Expedie 
—VIST 

ción Gene 
torioe al 
críbir eú a 
Encargado 
encontrándose encuadrada la referida solicitud 

 

en las disposiciones de los arts, 29 y 70 de la 

 

Lry N9 25JL y Manual de Instrucciones, respec
tivamente

=~Por lo.

El Interventor Federal de la Provincia dé Salta
DECRETA:

DECRE
Salta,
V’iST

el Mjni 
cía!,

ES
rene 

íe<e de

CGNSr

Art. I9. 
NE JAI 
Victoria, 
de un an: 
Oficina 
ñor Nés

Art. 2° 
en el Re

Tte.

Autorízase al señor HIPOLITO RE- 
E, vecino hábil ddl pueblo d2 Santa 
ara suscribir un acta de nacimiento 
rubro de familia de¡ Encargado d° la 

Registro Civil de dicho pueblo, se- 
Casasola.

- Comuniqúese, publíquese. insúltese 
istro Oficial y archívese.—

nel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samante 

OPÍA
FERNANDO SOTO

Despacho de Gobierno J. é t. Pública

'O N° 559—G 
Noviembre 10 de 1955.

la ¡comunicación cursada por S. S.
tr0 de Salud Pública y Asistencia So

fecha 8 del corrie.J:-; y,

ERALVDO:

icha nota textualmenta dice: 
viembre de 1955. As. S. el Ministro 
erno. Ju ticiqi e Instruj?cJó.i Públ ca, 

nel. (S.R.) D, CELEDONIO A. SA-
. S|D. Cumplo en dirigirme a S. S. 
atándole que en co ocimienio de e te

ip’tal

Qiue
8 de 
de Ge
Tte.
“MAM
“iraní
“Minis|etrio de la delicada situ?c ón creada a 

 

“l'.s e^ta'bdecsmientos educacionales de la Ca, 
de la mayor parte del i, tener de * la 

Provincia pór las condiciones cí rát’cas Qué 
“se registran (sequía), el suscripto ha de^ 
“tacato a p^rscnal técnxo 
“cía para que realice un-

“misinos e infirme de los

de su depen-étL 
inspección a lóa 
alcances qué tal

ó viene oca&’onando. De la inspección“esta: <
“reali ada &e ha comprobado que en la ma. 

i d!e los lestAbleciinA&ata-; kt átoación

, ya Que todos lo3 serv‘c'0- sa-ítaro^

¡«t-rnc’a de que los alumnos deben Te^ar 
heteras el agua para b ber durante 1-s 
,s de eseda. Que est?s hechos inducrn

“ycr|
“créala pone en peü.gr0 la salud d i alum« 
“nad<
“ e encuentran inutilizados, lo qiue resulta in^ 
“ScStt ni'ble desde de punto de vi ta h;garreo, 
“además de los trastorno- que ocasiona la el* 
“cu^i
“en
“hOrfJ
‘‘a la’ autoridades encargadas de velar ror 
"la ¡alud de la población a tomar las med 

necesarias a fin de evitar el deseca* 
amiento de enfermedades epi'Mtnic-a** a e 
en pdr drw la» condiciones climática^

"das
“der 1
4‘héT
“alüd’dag. Que eom3 del tnfcr-nle recocido d-?
• la Administración de Obras Semita? ias de 11 
“Nación es la solución d? estos pro*
“bkmas. solicito al señor Ministro la inme. 
"d’Ltá clausura de todos lo3 establecimientos 
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“de enseñanza primarla y secundaria, previa 
“cial y nacionales, de la Capital como del 
interior de la Provincia. Hago propicie: la 
•'oportunidad para saluder a S.S. ’con d's in 
“gtiida consideración. Fdo. Dr. Jorge J. Ba_ 
“ri antes';

Que es evidente que da acuerdo a la mis
ma se hace- imprescindible el cierre ’<te todos 
los establecimientos de enseñanza, con excép 
c;ón de aquéllos cuyos cursos lectivas 'e de- 
£-a rollan en verano, teniendo en Cuenta Xas 
conateiones climáticas;

¿Por ello#
El Interventor Federal de la Provincia de Sa’la 

DECRETA¡ .

Art 1° ... Clausúi’anse las Clases en todos
Ts estable-cimíen'os educacionales de la Pro- 
vir-• a, con excepción de los siguiente:

Escuda N9 286 de San Antonio de los Co. 
bres (Dpto. Los Andes).;

fcv-m K 287 de Santa Rosa de Pastos 
Gremios 'Dpta Los Andes);

Escuda N9 233 de Cabres (Dpto. la Poma); 
. ijj-u --?• ÍN'J oí 6 La iCa.rualidad .(Dpto. 
í.ú- Andes)';

Escuda 367 de Toí — Grande (Dpto, Los 
Andes);

N4 396 de Pucará (Dpto. Sai! Car.

Arb 2° - El Consejó Genere! d¿ Educa
ción dé la Provincia y-los citeriores de lcs 
CEf-bl ecim i entes .dependientes del Gobierno de 
¿a provincia temarán las medidas l ndi.ntes 
a reglamentar lo relezEnte a. l¿s exámenes, 
ptemociones, etc,

Art. 3° — La In.^cecc on Nado-al de E cue 
la - Láinez y los Estable-i-mientos Secundarios 
Normales y Especiales dependiente directa o 
indirectamente del Ministerio de Educación de 
i.?. Nzzíón tomarán las medidas referentes & 
exámenes. promociones, etc. de acuerdo con 
lo que resuelva el citado Ministerio,.

Art. 4? — El presente decreto será rsfren.. 
por £. S. el Ministro de Sa’ud Pública 

y ÁcistsneU Social*
ATt. D- Comijníquese, publiques^, ihsér* 

ir s;¡ el RcgiNió Oficial y archivase.
Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Jorge J. Barrantes

£s Cópld!
María Emmá Sales de Leñliñé 

Ciieial Mayor de Gobierno, Justicia é í. Pública

DEChETO 559 G
Salta, noviembre 10 de 1955.

- _ íc xpe -líent e N 7 3 8 ¿¡55,
VISTO el decreto N£ 377 de facha 26 del 

íu¿s d? cétnbre ppdo.} y p.or el q^s se ¿rea 
lá Comisión Organizadora Ejecutiva i rov-n- 
d¿u enzarzada de les Torneo< Iníautíiés y 
Juveniles ]a¿ que gozarán dc-1 auspicio oficial 
•1:1 Irstituío Nacional de Agrión Socicú y 
átomo c la nota N^ 343 .«dé feche 4 del có„ 
rigente mes de la Diregí ún Provincial de 
•Educación Física, e_ la que solicita amplía- 
dón de! mismo;

tii ini¿zv-atar Federal de la Provincia de ¿alta 
¡DECRETA:

Art. fu — Amplíale tí decreto N9 377 de 
26 ;.N. mes dg octubre ppdo.. en él sen* 

tido de Que los mdmbre.s que integran el 
Tribunal ce Falta; dj.óerán ser considerador 
como vccu _-s ele la citada com sión.

Art. 2 — El Tribunal de Faltas, deberá 
estar’ co. - tituído por las siguiente^ persoaas: 

Preside .te: Sr. JULIO DE- LA CUESTA.
Veca-.z Sr. JOSE DJB ASHVR y Si. FRAN 

CISCO MATUS.
Art. - 3o comuniqúese, publique e, inserte- 

ce o.i el Registro Oficial, y archives©.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
CELEDONIO A. SAMAME

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe d-- Descacho de Góbierno j,él. Pública

DÉ0RÉTO N? 560—G¿
SALTA, -Noviembre 11 de 1955*.

El Interventor Federal áé la Provincia de Sa’ta 
DECRETA;

Ait. 1* -- Desígnase, con carácter de aseen 
so, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA y 3^ NO 
MINACION EN LO OiVIL Y COMERCIAL, al 
a tual Vocal de la Cámara de Paz Le irada, Dr. 
ADOLFO DOM NGO TGRINO LOrEZ.

A-t. £•’ Designase VOCAL De LA CAMA3 
RA DE PAZ LETRADA, en reemplazo del Dr. 
Torino López, al Dr GUSTAVO URIBURU 
SOLA. .

Art. — 3Q comuniqúese, publique e, insérte
se en el Registro OPciai y archive?©.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
CELEDONIO A. SAMAMÉ

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe d Despacho de Gobierno J.él. Fúb’dca

DECRETO N? 561 - G.
SALTA, Noviembre 11 de 1955,
VISTO él decreto Ley N? 10— de fecha 

28 de Octucre ppdo, per el que se dispone la 
reestructura: :on de la Fis.?al:á de Estado, esta
bleciendo una nueva organización dentro de 
dicha Dependen, la; y atento a la! resMuc on;

El Interventor Federal de Ia Provincia de gahá
D ECHE TA i

Art. I9. - EL sígnase, ccií anierióridad al día 
9 del a.ttial, JEFE DE .ABOGADOS DE FIS
CALIA DE ESTADO DE LA PROVINCIA, al 
doctor DANIEL OVEJERO SOLA. -

■v L I-'.— Dut- crúLe con 1 >. misma focha, Aboga 
do de E SOALZA DÉ ESTADO, al Dr. GUSTA
VO • LEGUIZAMON.—

Art. — 3° Comuniqué u, pub’íquuej insérte
se en el Registro Oficial y archive--:©.—

Tte. Cnel. (S.R ) JULIO R. LOBO 
CELEDONIO A. SAMAMÉ

-Es copia
RENE FERNANDO SOTÓ

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO 14’ é62- (3.
SAL.TÁ, Noviembre 11 & 195C
Éxpte. Ñ» 7413,55.
Atenlo ío solicítfe’o por Jéfáttffá dfi Policía, 

en ñola N'5 2321 dp f y ha s d^l mes en curso,

El Interventor Federal de la Provincia de Sa’ía 
DECRETA:

Art. 1? — Dánse por terminadas las funcio
nes ai Sub-Comisario de 3^ categoría de El Po
trero (Dpto. Rosar o de la Frontera), den JOSE 
RAM8N RUIZ, a p’ártir del día 16 del corriente, 
por razones de mejor servicio.

Art. 29 — Nómbra.e, Su'.-Comisario de 3^ ca
tegoría de El Potrero (Dpto. Rosario de la Fron 
tera), al señor LAZARO OTERO (C.ase 1925 
Matrícula N- 3.903.8C6), a partir del día 16 del 
mes en curso y en reemplazo de don José Ra
món Rulz.

Art. 3? — Nómbrase, a partir del dia 16 del 
concento, Sub-Com.sar'o de 3? categoría de 
Partido de Velarde (Dpto. Capital) al señor 
ERNESTO ANIBAL EGUIZABEL (Clase 1920 
— Matrícula N? 3.153.175), en reemplazo de 
don Santos SÚisqui.

Art. 4? — Nómbrase con carádér de rcingre 
so Avx llar 3? del (Personal Administrativo y 
Técnico) al se or DIEGO SORIA (Clase 1924 
Matrícula N? 3.905.-190), a partir del día 16 del 
actual y en reemplazo de don O rilo Julio Guz 
man,

Art. 59 — A -¿piase la renunúa presentada 
por el Cabo d - la Com saría de Metan (Dpto. 
Metáis), don LAUTARO REYNAGA, a partir 
del cía 16 del actual.

Art. 6? — Suspéndese por el termino de 
ocho (8) días en el ejercicio de sus funciones 
al agente plaza N:-} 48 de la Comisaría Sec
ción Primera, don SANTOS REYES BARBO 
ZA, por infracc ón al Art. 1162, inc. 8? del 
Reg7amento Gmeral de Policía, con anteriori
dad ai día 1? del actual.

Art. 79 ~ Comuniqúese. pub'Jquese, injérte
se en el Registro Oí cial y archívese.

Tte. Cnel, (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samante

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J; é I. Pública

DECRETO Ñ? 563 —Ó-
SAiiTA, Noviembre 11 de 1955.
Expe'ient- N? 7391 55.
V/STO la nota dé la Dirección de Registro 

C vil en la que solicita m .vimr:nto de personal,

E. Iñlérventor Federal de la Provincia de Salta, 
DECRETA:

Art. P.— Dánse por terminadas las funciones 
a la Encargada de la Oficina de Registro Civil 
ele Él Tala (Dpto. de La Candelaria), do?a Se- 
nob a B. Ramos de Domenichelli y nómbrase eñ 
su reemplazo a la señora María Teresa Polche 
de Herrera. —
Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, ins'rtes§ en 
el Registra Oficial y archívese.

TU. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Samamé

ES Cnpift

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho dé Gobiétno, J, é L Pública

SéCRéio N^ 561—sl
SALTA, Noviembre 11 de 1955.
Exptes. Nos: 20.635:55, 20.687165 y 20.691|5Ó,
V STC estos exped entes; y atento a lo m.a» 
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nif estado por Ofcfna de Ferccnal del Minis
terio del rubro,

El Interv&ntor Federal de la Provincia de Sa’ta 
DECRETA:

Ait. I9 — Rece nájense ios se; vicios presta
dos por el te Oí NICANOR CEBALLCS MA
DRID, como Enfermero del Policlínko del Se
ñor del Milagro —Personal Transitorio a Suel 
d —, por el tiempo crmprenlido del ln ai 31 
’nclusive, de mayo del corriente ano, con una 
tcmunerac ón mensual de $559 mn. (Qu’nen 
tos cincuenta pes s mn), defiendo at. triarse 
svs hade.es con impu ación a An3xo E — ln 
c!so I — Prncpal a) 1 — Parcial 2 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia»

2? — Reconó.ense los servicies presta
dos por la señor.ta CRESCENCIA DEL CAR
MEN CRESPIN, como Lavandera del Hogar 
de Ancianos “Gral. Arenales” de La Merced 
—Personal Transitorio a Sue'do—, por el tiem 
po ccmprendido desde el 1? al 31 inclusive, de 
octubre ppdo., en reemplazo de Rosa Armenta 
que fe era tre dad; da, y en una remuneración 
mensual de $ 350 JO m n. (Trescientos cineuen 
ta pesos mn).

a Sueldo por el t empo comprendido del l9 a1 31 
inclusive de O tubr' ppdo., y con una r-nume
ración mensual de $ 400.m n. (Cuatrocientos pe 
sos).—

A?t. 39.— Des gnase en carácter interino Mu
cama del Consu-torio de Villa de Chartas — 
I ersona; de Servlc o Transitorio a sueldo, a la 
señorita LOLA JESUS CAMPOS, a partir del 
día 7 de Ncv embre en curso y por el término de 
d ez (1) días hables, en rr emplazo de la Srá. 
de Reales en uso de liccn ia reglamentaria. y 
con una remuneración mensual de $ 253. mn. 
(Doscientos cinmenta pesos).—

A t. -i9.— El gasto qu? demande el cumplirá en 
lo de los artículos 29 y 39 del presente decreto, 
ceberán ser atendidos con imputación al Anexo 
E — Inciso I — Prino pal a) 4 — Parcial 2 1 de 
¡a Ley de Presupuesto en vigencia.—

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Jorge J. Barrantes

Es copia
Martín A Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social 

te la Resbluaón de fe ha 31 Ojiubrs ppdo 
dictada por el Ministerio de Interior y Justicia,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
en azuerdo General de M.rustres

DECRETA:

Art, 1o.4~ Ampliare los decretos n<?s. 60 y 
141 de fe olía 7 y 14 de octubre del año en cui\ 
so, dejándose incluido en el presente d&h’eto 
las d spOsfcicnes 'contenidos en la Resolución 
d ctar’a pdr el M misterio del Interior y JUs« 
ticia y Cuya enumeración es la siguiente:

,, Art. 19 J— Los Registros de la Propiedad us 
per. _r¿n bl despacho de lcs certificados y la 
mscr pcióii de títulos, chande (por el studio 
de los an|ecedentes o por Conocimientos d recw 
tos o indirectos, se supiera que las partes, o 
terceras personas que tengan interés en la n- 
negación, están comprendidas en las investi

gaciones ¿rd.nadas o en trámte en el orden 
nacional por el Decreto—Ley 479|55 o en él ar
der provtincic.’l por las normas equivalentes’’ 
f,Art. 29 — En las situaciones contempladas 
p.reC£d-.ntfe'nente los Rafei tros de Ja Preñe'4 d 
deberá - consultar de inmediata a la respecté 
va Ocmilión investigadora.—

Art. 39 — Recanó:ense los servicios presta
dos por a siñcri a LOLA JESUS CAMPOS, 
domo Mu?ama de V lia de Chartas —Personal 
Ce Serví.io Transitorio a Sueldo—, por el tiem 
po coiñprénóiJo des'e el l9 de octubre ppdo., 
al 6 de noviembre en curso, en reemplazo de 
la Srá. de Reales, y con una remuneración 
mensual de $ 25AO3 mn. (Doscientos cincuen 
ta pesos mn.); debiendo atenderse sus habe
res y los del Art. 29 del prerente decreto, coh 
imputación a' Anexo E — Inciso I — Pr nc pal 
a) 4 — Parcial 2 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archivóse.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Jorge J. Barrantes

Es copia:
A ^o-Anrhpz

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 565—S.
SAL^Á, Noviembre 11 de 1955. 
fexptes. N-S: 20.641 55, 20.645 55 v 20.64 55.
V STO estos expedentes; y atento a lo nía 

trfesialo por Ofi/ina de Personal del Ministe
rio del rubro,

11. Intérventbfr Federal (le la Provincia de ga ta
DECRETA:

Art. 19.— R'conóceme los servicios prestados 
por la señora MATILDE 1; DE PATRON, como 
Auxilia! 4? — Paite a del Hosp tal de Rosario 
de L:rma, durante el tiempo coiñprend do des
de el 14 de Setiembre del corriente año, al 31 
inclusive de Octubre ppdo, en rcempla o de É. 
Una Valentiñi que fueia trasladada; debiendo 
atenderse sus haberes con imputación al anexo 
E Inciso I— Principal a) 1— Parcial 2|1 ds la 
Ley de Presupuesto en v gencia.—

Art. 29.— Recenó ense ios servic'os prestados 
por el señor SIXTO UGARTií come Peón de 
PñCo del K car Esdo'ar ‘Dr. Luis Linares” de 
Ln t - p, rsé.nrd cte ftev’ten Transitoria

DECRETO N° 566—S,
Salta, 11 de noviembre de 1955,—
Expelerte N9 20.64655.—
Visto este expediente;— y atento a lo niarni'el 

tado por Olíala de Personal del Ministerio 
del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Asciéndese al cargo de Auxiliar 
39 Enfermera—Partera— del Hosp tal ‘ Santa 
Ttr&sa” de El Tala a la actual Auxiliar 6a- 
Enfermera— señorita IRMA PEña, con ante
rioridad ai día! I9 de noviembre en curso.—

Art, 2?.— Asciéndese a la Categoría de Au^ 
xiliai 6° —Ayuda-te de En ermera— del Hos
pital “Santa Teresa” de El Ta a, a la s ño. 
rit.; DICALASA EXEQUIELA ESCOBAR, ac
tual personal de wvicio trans torio a sueldo 
y en la vacante por aslzenso de la s ñor.ta 
Peña, ccn anterioridad al dJa 19 de navlembre 
en curso.—

Art 39,— Da^ífn&ée á la scfió.ita MARIA 
LUCIA JÜR.ADO, cemo personal dé Servicio 
Tr&sitorio a sueldo del Hospital ‘ Sánta Tere
sa” de El Tala, con ántericridad al 19 de ac- 
vi im-e en curso, coñ una remuneración men^ 
suat de $ 250.— (Doscientos cincuenta mía. 
en rze.rp'azo de lá Srta. Escobar;— debien
do atenderse sus habares con imputación aí 
Añer o E— n3:so I— Principal a) 4— Parcial 
2il ce la Ley da Presupuesto en vigencia.—

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tes© en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Creí. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Jorge J. Barrantes

Es copia:
Martín A Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

DDCRETO N° 567—CL
Sata, 11 de noviembre de 1955.—
Expedienté r?s. 1520 55 y 1519555.—
v ?t0 les decretos n?s» 60555 y 141155; y at$n 

“ Art p9.— los Escribanos Público?, antes 
del otorgamiento de t^da escritura traslati
va de ddmiinio; exigirán a las p-rt©3 uva d *. 
claracióii jurada en la que deberán dejar c ns 
tanCia de c.ue las misma o ttr,ei’cs p?r o as 
Que tengan interés en la c¡pe: ación, ro están 
compre-pidas en las investigaciones crd nadas 

o en trámite en el orden Nacional por el D « 
creto Ley N<? 479155 o en el orden provincial 
por las hormas equivalente:. En la declaración 
jurada de hará constar Que quienes falseen sus 
man’festaciones quedarán incursos en la? san. 
c’o" 3 istablec das por el Código Penal”.

-‘Art. 4f — Los , Escribanos PúbPcOs de’ e_ 
rán renjílt al Registro de la PrOpi dad la de- 
clcración jurada aludida en el aprrt-do ante
rior al sol c:tar el respectivo certificado ¿e 
idominiq”.—

“ Art. 5°.— Los Escribanos Púb’icos su .pen
derán gualmer-te los trámites de la escriteu 
raúiós eti las situaciones contempladas en el 
aparte |o 1<?, debieindjo con uítar de inmedia
to a ík respectiva Comisión Investigadora

Art. 29.— Comuniqúese, Publíquese, insér
tese ek el Registro Oficial y árohivese.

TÜ Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
| CELEDONIO A. SAMAMÉ

Darío F. Arias
Jorge J. Barrantes

fíf COPtA

REME FERNANDO SOTO
Je?e fie Despacho de Gobierno J. é í. Públicfl

DECRETO NO 568-G.
SAÍTA, Noviembre 11 de 1955.
—VISTO las necesidades de se. vicio.

El Interventor Federal de la Provincia de $a ta

DECRETA:

Art. 1?.— Desígnase abogado de Fisca’fa de 
estado, al doctor ADOLFO MARTINEZ; 0 
partir de la fecha en que tome p.sesión de su 
Can&p, ■ '

hade.es
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Art. 2°.— Comof^quesc, publíquese, inser., 
tés? en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samame

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

jot ds Despacho de Gobierno J. é L Pública

&ÉCHETÓ Nó 56^8..
SALTA, Noviembre 11 de 1955.
Expedente a? 20.714:55.

VISTO este expediente en el Que la Dirección 
d? Hospitales de la ciudad de Salta soliera 
¡a provisión de ropas con destino a los hos- 
p'tc'ea de su dependencia; y atento a las 
dis!posic;onís al re&pecto establecidas e.i la L< y 
¿a Contabilidad y decreto reglamentario de 
Compras - Capitolio III— artículo 10— aparta 
do a) y ar tículo 11 — apartado 1),

F,i Interventor Federal tte ía Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. i-’.--- ÁutcHzosS a DIRECCION GENE 
RÁL DS SUMINISTROS ¡Para llamar a líe ta* 
cien púbfca para la provisión de ropas a la 
Dirección d& Hospitales de la ciudad de Salta, 
ven destino a log hospitales de su der^nde-n. 
cía, de conformidad a las dispos'ciOrés 1 g-ale?, 
ea vigor y de acuerdo al siguiente d.talle: 
4,250 cenado mil doscientos cincuenta) me

tros de lienzo de 1.60 mt. ancho, satina 
do p’sábaras,

í.Süó (Un mil Cchoc’entos) metras de liento 
¿te 2.0ü mt de ancho satinado pCami
sol es,

2.450 (Dos mil cus trecientos cincuenta) me
tras lienzos de 0.90 mts. de afelio, gra
ta p’íundás y compresas.

200 (doscientos) mantas impermeables.
500 (Quinientos) colchas blancas nido de a 

hojas.
a-o0 (doscientos) mctrcs de cot<n rayado,

■■, 403 (cuaA’ooientóá) cetros lUtiné ancho 
0.90 c-ms. p forros de almohadas.

150 (ciento C’ñpuenta) mStrO5 d? tela man 
tel, de 1.60 ciña, rimártelas y 
servilletas

560 (qUmtantas) frazadas de lár.a (Campa- 
maf).

lüG (cien) frazadas de atgódóñ.
SO (veinte) p'jaiTMs blancos (ambos p'm¿ 

dtóós).
50 (cincuenta) metros de lona blanca, ctñ 

ého 155 chis.

400 (cuatrocientos) metros de cotonada, 
ancho 160 cms. (p¡delantales cecina y 
lavadero),

50 (cincuenta) jardineros “griseta grafa’ 
48:52.

i.000 (un mil) metros tela grafa, á mis. an 
cha (uniforme personal).

1.4(P (utl únil cuatrocientos) metros .gtafa». 
1 mt. gn.cho, matea 127, blusas per
sonal.

oÓ dvnfcií^ua) metros Maníante í;Tiófeob 
mcho 90 cms* (p? paños de exam n).

loó (cien) metros de brin aZul sanforiza, 
do, ancho 1 mi.
(Quinientos) metros de us0 graía, aü, 
chó 1.50 mts. (^sábanas y delantales 
cRug«rr«,

660 (seiscientos sesenta) trapos de piso.
50 (cincuenta) metros de elástico.

5 (cinco) gruesas de botones negras
grandes.

15 (quince) gruesas de botones blancos 
grandes.

10 (diez) gruesas de botones blancos chi 
a&s.

i (una) pieza de cinta hilera negra, de 
50 metros,

1 (una) pieza de cinta hilera blanca. de 
50 metros.

20 (veinte) docenas de agujas de máquí- 
na, N° del 11 al 16.

50 (cincuenta) bobinas de hilo, de 2.000 
yardas.

50 (cincuenta) docenas dg hilo cadena, de 
500 yardas.

150 (ciento cincuenta) camisetas de fría 
parce niños de 2 a 12 años. ’•

2 (do3) docenas dé peines grande^
5 (cinco) docenas de zapatillas de 4 a 

12 años.
5 (cinco) metros de organdí pa a caretas 

de cirugía.
Art. 3° — El gasto Que demande el cum. 

pimiento del presente decretó deberá ser aten 
dido cc<n imputación al Anexo E Inciso I Plin 
c’pal a)l én lá proporción que. cor*e"ponde a 
loS parciales 27, 34 y 38 ¿é la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. — 3° comuniqúese, publique.-e, inserte- 
se en el Registro Oficial y archivos©.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Jorge J# Barrantes

Es copia:
Martín A. Sancha

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Soclah

DECRETO N? 570—S.
SALTA, Ñovíemore 11 de 1955.
Expíes. Nos: 20.68 55, 20.688 55 y 20.683 55.
VISTO estos expedientes; y alentó a lo ma- 

niféstado por Oficina de Personal del Minis
terio del rubro,
El Interventor Federal de íg Provincia de Sa?ía

D E C F¿ E T A .*
Art. U — Acéptase la renuncia presentada 

por el señor HUMBERTO ROSSINI, al cargo 
de Auxiliar 6Í? —Personal A .'mihistrativo— del 
Hospital Él Óarihen de Metan, con anterior!* 
dad al día 1? de noviembre én curso.

Art. 29 — Acéptase la renuncia presentada 
por la señora CAROLINA C. DE SPIES, al 
cargo de Auxiliar 69 —Personal Administrativo 

del Hospi al El Carmen de Metán, con an- 
terioridad al día 1? de noviembre en curso.

Art. 3Q — Dánso por terminadas las funcio
nes de la señorita BLANCA BERNAL, como 
Mucama del Hosp’tal “Melchora F. de Corne
jo” de Rosarlo de la Frontera —Personal de 
SeiVicio Transitorio a Sueldo—, con anterior!* 
dad al día 18 de octubre ppdo., y en virtud de 
que la misma hizo abandono de su cárgxx

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, ínsérw 
tese en eí R< gistro oficial y atehívé-é.

Tte. Cnei. (S.R.) JULIO R. LOBO
Jorge J. Barrantes

Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de salud Pública ? A. total

=________ __ BOLETIN^OFICIAL

DECRETO N? 571—S.
SALTA, Noviembre 11 de 1955.
Expíes. Nos: 20.728155 y 20.686 55.
V STO estos expedientes; y atento a lo ma

nifestado por Oficina de Personal del Ministe 
rio del rubro,

Ei Interventor Federa! de la Provincia de gaita 
DECRETA:

Art. r¡ — -Desígnase Auxiliar 3^ —Enferme
ra™ para la localidad de Rivadavia (Dpto. de 
Rvadavla), a la señora MARIA ELENA VIL- 
CA DE REYNOSO — L. O. N? 1.629.761— C. de 
I. N? 23.509—, con anterioridad al 1? de no
viembre en curso, en la vacante dejada por 
Selva Medina.

Art. 29 — Desígnase como enfermero del Ho 
gar de Ancianos “Grah Arenales” de La Mer
ced. —Personal Transitorio a Sueldo— al señor 
ANDRES MENDOZA, L. de E. N<-‘ 7.225.676, COI1 
anterioridad al P de noviembre en curso en 
Ja va ante por cesantía de don S-lvio M. Fer
nández, y con una remuneración mensual de 
$ 500 mn. (Quinientos pesos mín.); debiendo 
atenderse sus haberes con imputación al Ane» 
xo E — Inciso I — Princ pal a) 1 — Parcial 
2ji dé la Ley de Presupuesto en vigencia

Art. 3? — Comuniqúese publíquese insertase 
íjh e5 Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Jorge J. Barrantes

Es copia.
M t t í n A Sá n e h c?

Jefe de Despacho de Salud Pública v A, Social.

ZDICTOS DE MINAS

Nv i30gé — SOLICITUD DE FEP.MISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPAR
TAMENTO DE LOS ANDES EN EX^EDIEN- 
1E N? 100.5.2 —G— 54 PRESENTADO POR 
EL SEÑOR LUIS ROBERTO GARCIA PINO 
IOS EL DIA TRECE DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO A 
LAS HORAS ONCE.*-

La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
por d ez días ai efecto, de que dentro de veitl 
te dias (Contados inmediatamente después 
dichos diez días) comparezcan a deducirlo te- 
dos les que con algún derecho se creyeren res* 
peáo de dicha solicitud.

La iona peiieiohada hh quedado regstládá 
en la siguiente forma: Para la ubicación grá- 
f ca de Ja zona solicitada se ha toniado como 
punto de referencia el mojón N*? 3 de la per
tenencia N? 2 de la Mina “EMILIA” expedien
te 1697 —S— 49, y desde aquí se midieron 500 
metros al Norte para llegar al punto de partí* 
da desde el que se midieron 1000 metros al 
Este» 5.000 metros al Sud, 4,000 metros al Oes
te, 5,000 metros al Norte y por último 3*000 
metros al ÉsJe para cerrar así la superficie so 
licitada. Según estos datos que son dados por 
el interesado en escrito de fs. 2 y croquis de 
fs. 1 , y según él plano minero, dentro de la 
vona solicitada se eñ uentra parte de la nom
brada mina ‘EMILIA” cuezos derechos deberá 
el recurrente respetar.— Se acompaña croquis 
concordante ccn el mapa minero.— En el libro 
correspondiente ha sido anotada esta sollcttú4 
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I ajo el núm ro de orden 1716.— Debe el pe
ticionante expresar su ccnfoimidad, si así lo 
cs.uviese, con 'a ubicac ón efectuada.— REGIS 
1RO GRAF.CO, dciembre 9 de 1951.— Héc
tor Hugo Elias — A lo que se proveyó: Salta, 
Agosto 10 de 1£55 — VISTO: La conformidad 
man f estar a por el interesado a fs. 12 de lo 
ínfoimado por Reg'siro Gráfico, por Escriba
nía regístrese en Registro de Exploraciones el 
escrito de fs. 2 con sus anotaciones y proveí
dos.— Confecciónese y publiquese los edictos 
en el Boletín Of cial de la Pr vinna en la for 
ma y término que es ablece el art. 25 del Có
digo de Ni ñería.— Co oque e aviso de citación 
en el portal de la Escribana, notifiquen al 
se-'.or Fiscal de Estado y al interesado y en
tregúese los edictos ordenados — Repóngase.— 
RAUL J. VALDEZ.— Subdelegado a cargo de 
la Delegación. Lo que se hace saber a sus e- 
fectos.— SALTA, 16 de Noviembre de 1955.— 
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, Escriba
no de Minas.—

o) 18 11 al 1U2 55.—

EDICTOS CITATORIOS

N? 13076 — EDICTO CITATORIO.
A les efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace sa\er que FERMIN VAZQUEZ 
tiene col Litado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dota:* ón de 
15.72 Is gundo a deiwar del ro Rosario (mar
gen izquierda) y con carácter temporal even
tual, 49 Has. del inmueb*e “F.nca Fracción de 
Las Pircas”, catastros 593 y 599 de Cerrillos.-

SALTA, 21 de Noviembre de 1955.
ADM:N SiRAC.ON GENERAL DE AGUAS, 

e) 2 < 11 al 5 12 55.
w — • ■ .?>■:--"■LT-T—- TU Tlffi rT'iT   " ■ .■ M .1 W****)*^*

NJ 13 64 — REF: Expte. 1353.. 18.— FLO
RENCIO FERNANDEZ ACEVEDO s. r. p¡99

1. — ED/CTO CITATORIO.—
A los efectos estableados por el CóTigo de 

Aguas, se hace saber que FLORENCIO FER
NANDEZ ACEVEDO tiene sol citado reconoci- 
mkn.o de ccnces ón ce agua pübl ca para irri
gar con un caudal máximo de 150 lisegundo a 
derivar del Río Wierna (margen izquierda), 
3¿0 Has, del inmueble “Finca W erna”, catas* 
tto 94 do La Caldera.— SALTA, 17 de Noviera 
ere de 1955.—
ADM.Ñ'STRACION GÉNÉ&AL DÉ AGUAS—

e) 18 11 al 19’12’15.

N‘? 13661 — RÉF: Expte. 14372 48 — MAR
GARITA C. DE ORTIZ s. t. — PUBL’CA- 
C ON SIN CARGO EN B. CFC’AL-LEY 
1627 53.— EDICTO CITATORIO.—

A los efectos estable, idos p r e’ Cóligo de 
Aguas, se hace saber que MARGARITA C. DE 
ORTIZ tiene solicitado repone miento de con 
ros ón do agua públr a para irrigar con un 
caudal-de 2.10 litros segundo, a derivar del Río 
Chuñapampa, por ia aecqu a La Banda, 4 Has. 
del inmueble catastro N° 396 ubicado en Coro
nel Moldes; Dpto. La Vita. En estiaje tendrá 
derecho a un turno do 18 horas, en un ciclo 
do 62 d.'as con. -oda el caudal 'de la hijuela 
La Kr. ;-to.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS. 
SALTA 16 do Noviembre de 1955.

e) 17 al 30 11 55.

N9 13658 — REF; Expte, 1272 53 — SAMUEL 
URiBURU S. o. p 19—2. — EDICTO CITA* 
TORIO.—

A los efectos (stab’ecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que SAMUEL URIBU- 
RU Lien? solicitado otorgamiento de concc s ón 
de agua pú lien para irrigar con un caudal de 
131-,5 ps'fvnd) a derivar del Rio San Fran- 
c seo, por (eiraes a construirse y con caá?- 
tcr í er.ip_.ra -even.ual, 2303 Has. del inmueble 
“Ramaditas ó Tunal to ó Pozo Negro ó Pozo 
Largo”, catastro N9 1523, ubicado en el Parti
do de RamadiLas, D parlamento de Orán.

SALTA, 16 de Noviembre de 1955.
ADM NISTRAC iON GENERAL DE AGUAS.

e) 17 al 30 11:55.

LICITACIONES PUBLICAS

N? 13078 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIM ENTOS PETROL’FE 
ROS FISCALES (ENDE), ADMINISTRACION 
DEL NORTE — L CITACION PUBLICA N9 179

Por el término de 10 días a contar del 22 
de nov‘eml re do 1£55, llámase a Licitación Fú 
Lli a YS. N9 179, para la provisión cíe 10 ca
si) las-caí p as de madera, en un todo de acuer
do a les planos CV. 2368, 2868—1, 2868—2 y 
286“—3, y cuya apertura se efectuará el día 
28 de noviembre de 1:'55, a las 11 horas.

Los interesados en pUegos de condiciones y 
demás consultas, deberán dirigirse a la Ofici
na de C mpras en Plaza de la Administración 
de los Y. P. F. del Norte, sita en Campamen
to Vespuno (Provincia de Salta), donde tam
bién po ’rán a ’quirirse los p’anos menciona- 
de s. previo pago de $ 2.50 m n., cada uno.

Ing. ARMANDO J. VENTURTNI, Adminis
trador.—

e) 22 11 al 5 12<5.

N9 13077 — MINISTERIO DE FINANZAS 
DE LA NACION —BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA.

Llámase a licitación pública para i a provi
sión de artí ules de f .-.neteria, eléctricos y ma 
ferial para Vcdega con apertura de propuestas 
el cha 29 dé noviembie de 1655 a las 14 horas 
rh Timé. M tre 325 Cfic'na 319 — Capital Fe- 
deral, pue Icn s' l citarse pliegos. (BN. 171).

e)2É al 28|11|55

N9 13029 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION

YACIMIENTOS PE ‘ ROLIFEROS » FISCALES
(ENDE) ADMINISTRACION DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA N9 175|55. ...
“Por el término de 10 días a contar del 11 de 

noviembre de 1955, Llamase a Licitación Públi
ca 119 175 55 para la contratación de ia CONS 
TRUCCION DE UN EDIFICIO PARA PROVE
EDURIA EN AGUARAY, Salta, cuya apertura 
se efectuara en las Oficinas de la Administra 
ción del Norte de los YPF (ENDE), sita en Cam 
pamento “Vespucio, el día 22 de noviembrc de

1955 a las 11 horas.—

•( sados en pliegos de condiciones yLos inte:
consultas, pfied^n dirigirse a la Administración 
del Nor.e
Vespucio,
sional Saltí.
Ing. ARMANDO J. VENTURINI - Administrador

YPF (ENDE), sita en Campamento 
Sa ta, y evacuar consu-tas en Divi- 

y Ofic na Orán”.

11 al 24’11(55

LICITACION PRIVADA

N? ,12958
NANZAS 
TRAC CN

Llama e 
mo 3 de i!; 
gui nte si 
da la Ob: 
Y CANAL

ORAN), cu; 
s’ ma de 6 
M L DOS?
M|NACIO 4;

MTNSíERIO DE ECCN.M a, FI 
Y CBRAS ppBL CAS ADMINIS- 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA 
a L cita ión Pr va a para el proxi 
ovi in re de 1955. a horas 10, ó si- 
fuera feriado para la ad udicac ón 

•a: REFACCION 7 RAMO 1 UENTE 
DE H9 A9 S BRE ARROY EL TI 
jON A SAN .A ROSA (DTTO. DE 
tyo p’esupuesto hás-co asciende a la 
1 24. 12.63 m’n. (VEINT CUATRO 
1IENTOS DOCE i ESOS CON 63!10d 
AL.

gos ge».ral de eond eion s pu den 
fados s n cargo en el Departam nto

Los pli
ser consu
de 'ngenliría de la Repartición calle San Luis
N9 52 — Salta.

LA INTER VENCION DE AGAS
e) :5 1' 955(

SECCION MILICIAl

EDICTOS SUCESORIOS

J4
TCRINO, Juez 

l lo Civil y Comer ial, 
término de 30 días a 
res

de 3^ Nom na
cí! a y emplaza 
los herederos y 
cuyo juicio suGASCA,

Salta, 18 de Noviembre 
la Feria.

de JOSE 
tranrta.— 
Habilítese

N9 13C
ADCLfO D.

ción en
por el 1 
aeree dor 
cosorio 
de 1955.
WALDE1MAR A. SIMESEN, Escribano Se:re-
i .ario.—

e) 211155 al 2¡156.

73 —
ufcz de Primera Instancia, Cuarta Nomi- 

Dr. Angel José Vidal, c ta y emplaza 
nrederos de don Desiderio Guias o Guia, 
término de treinta días para que com- 

a
;hto
’A,

hacer valer sus derechos bajo aper 
de L y —
Octubre 25 de 1£55.

N9 13p
El J; 

na ión, 
a los h 
por el 
parezcan 
cihimie

SAL'
la feria-
WALDEMAR A. SIMESEN.— Es ribano Se
cretar! ) .—

Habilitase

e) 2111.55 al 2,1.56.

p’a-a 
ros y 
TCC¿L.

1306 L
JOS 3 G. ARIAS ALMAGRO, Juez de 2*. 

Nomiracón en lo C vil y Comercial cita y em 
por el término de 30 días a los herede- 
acreedores de MANUEL JORGE FOR- 
íA, cuyo juicio sucesor o se tramita.— 
., 16 de Noviembre de 1955.—SALTA,

ANIBiAL URRIBARR-, Escribano Secretario.
e) 17T1 al 29112 59
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N’ 13062 — EDICTO:
En el uic-io sucesorio de Manuel María Aye- 

jcs, el Sr. Juez de P. Nom. Civ. y Com. cita 
por treinta dias a todos los que se cosideren 
con derecho a les b enes de esta sucesión co
mo herederos ó acreedores.—
ENR'QUE GILIBERTI DORADO.— Escriba
no Secretario.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.—

e) 17|11 al 29Í12Í55

13047. SUCESORIO.—
El Señor Juez C/vil y Comercial, 3^. Nomi-

■ ion, cita llama y emplaza por treinta dias 
a héroe, eres y acre¿.doies de FRANCISCA 
AGUIAR.

SALTA 26 de Octubre de 1853.
e) 1511 al 27il2|55

N‘.’ 13042 — EDICTO,
El Juez de Primera instancia Primera No* 

mina -un -n io Civil y Comercial. Dr. VICEN 
TE S LA, cita y emplaza por treinta días a 
herefeios y acreedores de doña DE ID AMIA 
MEDINA DE PORTAL, para que dentro de di- 

■ ho téimino comparezcan a hacer valer sus do 
techos.

SALTA, 9 de Noviembre de 1955.
W. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretarlo.

e) 15.11 al 27|12¡55.

N* 1 * * 13011 EDICTOS SUCESORIOS.

N-' 13031 — SUCESORIO.—
E Ju:z C vil, de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Dn. PEDRO AVENDAÑO — SAL
i A, Noviembre de 1955.— ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano SecíetaHo. —

e) 14 11 ál 28|12|85.—

13030 — ÉDiOtO SÜCÉBCRIO:
El 'Dr. VICENTE SOLA JUEZ DÉ FRlMÉ-

Vírente Sola Juec de Primera Instancia Pri 
hiera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y empla:a por el término de treinta días a 
herederos y a creedores de don SERVANDO VI 
CENIE PAZ para que dentro de dicho tér
mino hagan valer sus derechos. Secretaría. Sal
ta, 26 de Octubre de 19j5.
E G LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 1511 al 27 12 55.

N? 13Ó3&-»
El Juez Civil y Comercial Tércera Ñonlifiá* 

tíén, cita y emplaza por 30 d as a herederos 
acreedores de “Sucesión Joscph Bcaumotií’, 
-t( s BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.— 

SALTA, Noviembre 10 de 1955 —
WaldEMAR A. S.MESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 1411 al 26!12 55.—

Nv 13034 — ÉDlCTOi
En el juicio sucesorio de José Manuel Rol

dan 31 se'W Juez de 3^ Nom nación O. y Óo- 
m. r ial, cita por 30 días a todos los que se 
(onsidereri con derecho a está Sucesión. — 
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario, 
interino.— SALTA, 11 de Noviembre de 1955.

e) 1411 al 26,12 55.—

RA INSTANCIA PRIMERA NO
MINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL, cita y empla a por el término de trein 
ta días, a herederos y acreedores de don PAS
TOR ARAPA, a fin de que los mismos puedan, 
dentro de dicho térmno, hacer valer sus de- 
rechos— Secretaría — SALTA, Octubre de 
19.5. - E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se 
cretar.o.—

e) 14|U al 2612,55.—>

Nv 13028 — SUCESORIO; El Señor Juez de Se
gunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días G herederos y aCieedores 
de DOLORES GONZALEZ DE FERNANDEZ y 
de GENEROSA FERNANDEZ DE POSADAS.—

Salta, noviembre 10 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

lljll al 23Ü2Í55

N? 13026 — Sucesorio:
El Se or Ju.z 1* Ncm nación Ovil, cita y 

empía a a a roedores y herederos do doña Car 
Iota Jerez por él t 'tmino de treinta fias.— 
Enrique Giliberti Dorado, Esocrlbano Secreta
rio.
Salta, 9 de Noviembre de 1955.—

e) 19|11 al 22,12)55.-—

N? 13024 — SUCESORIO*
El Señor Juez de P Instan-la y 2$ Nom’ña* 

c:ón Civil y Comer ial Dr. José G. Arias A’ma 
gro, cita y emplaza por 30 dias a herederos y 
acreedores de JUAN DIPPO.—
Salta 8 fe N vi mbre de 1155 —

Aníbal UrribaTri, Escribano Secretario
e) 10|ll al 22 12 55

NV1.3023 — SUCESORIO.’
El Juez de P Instancia y 2^ Nominación 

C.vil y Comercial Dr. Jcsé G. Arias A’magro 
cita y emplaza por 30 dias a herederos y aeree 
cores de ASUNCION MENDEZ DE GARECA. 
Salta 3 de Noviembre de 1955 —
AN bál URRIBARRI.— Escribano Secretario

é) 10’11 al 12 12 55

N? 13020 — SUCESORIO!
El Juez de Segunda Nominación Civil cita 

y biplaza a henderos de José M. Viílañe * 
de Rosa Patricia Toran, por treinta días ba
jo apercibimiento de Ley.—
Sal a, 76 fe Septiembre de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI — Secretario Escibaílo.

e) 10:11 al 231:15* —

N? 13116 —

El Señor Jueá de Cuarta Nominación Civil,
C;ta y emplaza por tre’nta días a herederos y 
acreedores de don RAFAEL RIVERO.— Sa’ta, 
Noviembre 8 de 1955.— WALDEMAR SIME- 
SEN Escribano Se?retar!o.-*-

e) 9|ll al 2l|12 55.—

N? 13006 —
Él Sr. Juez de 4^ Nominación en ló Civil y 

Comercial,cita y emplaza por tre’iita días a 
herederos y a: raedores de José Corvando Ca- 
iatayudr^

SALTA, Octubre 27 de 1955.— WAI.DFMAR
SIMESEN Escribano Secretario.—

e) 8 11 al 29|12 5-5.—

Nv 13003.—
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomí 

nac ón Civil y Comercial, Doctor Angel José 
V-dal, c ta y emplaza a los herederos y acree
dores »de Ramón Farfán, por el término d$ 
tre nta días para que hagan valer sus dere
chos bajo apercibimiento de Ley.—

Salta, 31 de Octubre de 1955.— WALDEMAR 
SIMESEN, Es r.bano /Secretario.—

e) 8111 al 20il2|55 —

No 12969 — SUCESORIO*—
El Juez de Tercera Nominación Civil, CiU 

y emplaza por 30 días, a herederos y ccreedo 
res de FERNANDO CARDOZO.— Salía, S<\ 
Lembre 19 de 1955 —

é) 28[10 al 9|12|55.-*

N? 12960
EDICTO.— Él juez de Cuarta Nominación Si 
vil y Comercial cita y emplaza por trenta días 
a herederos y acreedores de JUAN ISAURO 
LEON —Edictos en “Foro Salteño” y Boletín 
Oficial.—
Salta, 24 de Octubre de 1955.—
Waldemar A. Stoesen Escribano Secretarlo^ 

$) 26|10 al 7|12|55.—

N? 12889 — SUCESORIO — Él S ñor Jaec 
d, Primera Instancia Cuarta Nominac ón C’ 
vil cita por treiíita días a herederos y acra? 
dores de Pedro Belsuzari Vila.—

iSalta, setiembre 19 de 1955.—
Waldemar A. Simesen —Escribano secretario 

e) 20|9 al 1|11|55

TESTAMENTARIO

N’ 13014 ... TESTAMENTARIO. -
El Dr. An al Vidal, Juez de Cuarta Nomi

nación en lo Civil y Comercial, c ta y empla
za por treinta d as a herederos y acreedores 
de do a Fian-is a GÜemes fe Ar as.— Sa’ta, 
Noviembre 8 de 1965.— WALDEMAR SIME* 
SEN, SxreiariSi—

e) 9¡U al 21:n¡l6.-

Nv 119 5 — TESTAMENTARIO.—
Él -Señor Juez de Segunda NominaNÓn OI» 

vil y Comer Jal de la Provincia, cita y empla
za por trein4 a días a «herederos y acreedores 
fe Da. PATROC NrA BARROSO o PATRCCI 
NIA BARROSO DE MALDONADO y muy es- 
pec:aTmente a los designados por testamento: 
Fran isco, Eika Azucena. Nelly Lucía, Rufino» 
Humberto Pedro, Elena De’ic'a.. Fanny Yolan 
da, Elsa V Moría y Juan Agustín Maldonado 
Bar-oso— SALTA. Octubre 26 de 1955.—

EDICTOS: En Boletín Oficial y Fcro Sal* 
teñOi®—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.-^

e) 4|U al 16 1255.—

POSESION DECENAL

N’ 13C7O — POSESION DECENAL —
Él señor Juez de cuarta N minación atl lo 
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Rio Churqu ; al NORTE con derecho 
herederos de Ramón y Gregorio A vara-
OESTE con terrenos de Claudio Tapia 
SUD con dererbrs de la heredera Jua-

FR ACO ION SEGUN-

r-*vT Dr. Angel J. Vid il, c ta por t e nia días 
a los ntere ados al julii- do pos:s n do enal 
por ERASMO FLORES, reclamándola sobre 
el amueble den m nado EL C-IURQUI y com 
puista de dos fracciones dentro de los siguien 
tes limites: PR.MERA FRACCION: ESTE con 
la Es anda de B.njamn Chavez que la sepa
ra del 
de los 
do; al 
y por
na Al varalo de Torre
DA: de la misma Estañe a EL CHURQU-: AL 
NORTE con herederos A'varado; al SUD Juan 
B Cárdenas; al ESTE con Tomás Chavez y 
Angel Tapia y al CESTE ccn terrenos de la 
C mpañia inglesa— S gán el plan? ie p acti
vo las fracciones des rptas ti:n n una superfi
cie de 945 hets. 010 6 MI — 71 (Expte.20.290 
año 1955.—

SALTA N viein' re 17 de 1955.—
WALDEMAR S MESEN —Escr bano Secretario 

— e) 211155 al 2”,56.

. REMATES JUDICIALES

N? 13071 — PCR MANUEL C. MICHEL JU 
D1CIAL S N BASE.—

Él d:a 12 de Diciembre de 1955, a las 18 ho 
ras en 20 de Febrero N? 136 de esta Ciudad re 
matar? sin Lase una Vodtuiet marca “Ford” 
modelo año 1938 chepa mun c pal N* 3390 que 
ce encuentra en el taTer mecánico del 
tario judicial Sañor Domingo Tasselli 
do en Avenida Beigrano N? 789 donde 
recesados podran rev sar-a.— Ordena
Juez de Pr mera Ins.ancia Prmera Nominar ón 
<n lo C. y C. en juico ?ie?ut‘vo JESUS AN
GEL FERAL-A vs LIBERO MARTINOTTI.- 
El ermp^ádor abonará el ¿CU- de su minarte 
a cuenta del precio de venia. Ccm s’ón de aran 
c el a cargo del compra’or.— E di ños por 8 
{Tas en el BOLETIN CF CIAL y Diario Norte.- 

é) 21 al 3: ■1;55.

deposi- 
ub ¡ca

los :'n- 
el Sr.

N" 13C69 — POR ARTUR b SALVATIERRA. 
JUD CIAL.— HELADERA— S N BASE.—

Él d a 2 D e embre de 1( 55 a las 11 horas c-n
el Hotel “Antonio Riera” del pueblo de J aqun 
V. Gomare?, depártemelo d:o Anta remataré 
SIN BASE una PELADERA. eié trica 
’ SANNA” de 4 puertas y en perfecto 
de funñonamiento, la que se encuentra 
der dél depcsitarlo judicial Sr. J?rge 
Fáoli, domiciliado en el pueblo antes
En el acto del remate el 30 % del precio de 
venta y a cuenta de! mismo.— Ordena Sr. J-.rz 
re Primera Instaiicia Tercera Ncminac'ón en 
’ó C. y C. en ju:o:o; Énírargo Preventivo ‘La 
Fracciona dora del Norte S.R.L. vs. Jorge A. 
De Faoli. — Com’s’óa de r?-'-i-?1 a -/mgo del 
Comprad r.— É Heles por 5 días en BZLETIN 
OFICTAL y Tribuno.—

/’) 21 al 25:11150.

marca 
estado 
en po- 
A. De 
citado.

Ñ? 13068 — For: LUIS ALBERTO DAVA- 
LOS — JüD"CIAL — CASA EN LA CIUDAD.

El día Jueves 15 de D ciembre de 1955, a 
horas 18, en 20 de Febrero 12, remataré CON 
PASE dé 8 32T0TC0 m!ñ. (las dos terceras par 

- tés di? U vás'a óu í ■- nU, miá w ter<

sus VinTs respeti vos instriptos al folio 141, 
as:ento 1 del libro 23. En el acto del remate 
ve nt ? por ciento del precio de venta y a cüeh “ 
ta del nísmo. Coniisión de arancel a cargo 
del rompradtr. Ordena Juez de 1* instancia 
2^ Nom’nal ón en lo C. y C — Ju’c’o: “Ordb 
nado. Reduc íón de legados, Crisanta Carrizo

m inación, ubicada en calle Zuviría, en ir- Al- 
: na y N¿ o he a de esta Ciudad, compuesta 
de zaguán entrada, re/ibo, estudio, living-co 
meclor, office, co na, baño P, pieza servicio, 
bato 2^, lavad ro y garage en planta baja; 
estadera ac eso planta alta de cuatro dorm to
rios, dos bales P y terraza.— Construcción

vs. Claudia Ve 
tina Carrizo.

material cocido de P, viga de encadenado y 
lora, te hos te a tejuela, pisos parquet y me
sa i . ; con extensión y límites que le dan sus 
líiui s regís rados a folio 280, asiento 4, li
bro 114 R. I, nomene’rtura catastral Partida

'--31, Se. B. man?. 41, paru 25d.— Or’ena 
Sr. Jue: de 2^ Nsminacióii Civil y Comer i al, 
en autos: ‘Embargo Preventivo — Em.lio Es- 
tivi S. R. L. vs. I alo C. Yantorno” Expte. N? 
'■34’0)955— En el acto de’ remate el 20% co
mo seña a uenta dé precio.— Cornisón aran
cel a eaargo del comprador.— Edictos por 15 
días BOLETIN OFICIAL y Foro S al teño.—

e) 18 11 al 9 12 55.

N? 13055 — por AR’lURO SALVATIERRA.— 
- JUDICIAL — INMUEBLE — $ 4.06666.—

E! día 29 de DI? embre de 19¿5 a las 18 ho
ras en Deán Fuiirs 167, c’udad remataré con 
’a tase de GUARO MÍL SESENTA Y SEIS 
TES'S C N SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ó sean las dos terceras 
partes de su vahiacón fiscal la mitad indivisa 
del inmueble ubicado en la esquina de las ca- 
■L ' San MaHín y Don ego de la ciudad de 

20 mts. 
mts. de 

San Ramón de la Nueva Oran, Mide 
de fren* o s‘'•;?.! e San Martín por 43.30

mts2. yfondo s calle Dorrego, supeifici’e 866 
encont ándese c mprénd do dentro de los si
guientes límites; Norte, calle Dorrego, Sud, 
con propiedad de P. C. Muthuan; Este, pro
piedad de Luis Zann er y Oeste, calle San Mar 
tín. — Títu’o a folio 99 asiento 2 del libro 
22 de R I. Oran — Plano 257 del legajo de 
plano- Ocán. — Nomenclatura Catastral; Par 
tila 1319—M n ana 59. — Farce’a 7. — Va
lor Fls-al S 6.ICO— Ei comprador entregará

1 ve nte por c erdo del pro io de venta y a 
cuenta del m’smo. — Or'ena, Sr. Juez de Pri
mera Hl i n -'a Coacta N rrl nac ón C. y 0. 
en Juicio: Embargo Preventivo Cirim Abdalá 
vs Tomás V llagra Mañiol. — Ccmis'ón de 
e-f.n e1 a c uto del c ñiprador. — Edictos por 
T'1 días en Boletín Cf cial y Foro Salteño.

e) 17 11 al 2912)05.

NQ iñ)50 Por* MARTIN LEGUIZAMOÑ 
— JUDICIAL — TERRENO CON CASITA — 
BASE 3 14.3CÓ.CO

El 7 de Diciembre p. a las 17 horas en mi 
• : r t it ■: Abordi 323, venderé con la base de 
Catorce M1 O.hoccnios pesos o sea las dos 
terreras partes de la avaluación fis.al un te
rreno que uen a con pequeña casita, ubicada 
en esta c údad, caTe F'orida y Callejón Par
ticular, cuyas dimensiones y I mites figuran en

.arde por su hija ni-ñor Mar- 

BOLETIN CFIDIAL y Tribuno.
e) 16 11 al 6 12|55.

1955, a las 18 h->

N? 13019. por: ARTURO SALVA .IERRA.—
JUDICIAL —
El dia 30 de 

ras en Deán 
ia BASE DE 
TA Y TRES
CENTAVOS
Jas 
el inmueble 
Gen ral Gucrn< 
p año ai h va 
bles tajo N? : 
sobre ca le M 
ral Guemes — 
tada la superl 
caca uno de 
Gu mes; limi 
gevia y Sra. í 
y al Éste ccn lote A que cp

dopa
y

INMUEBLE — BASE:$ 1 533,33.
Novi: mbre de

Tunes 169, c‘udad. remataré con 
JN M L QU N1ENTCS i RE N- 

J ESOS C N TRE N A Y TRES 
MONEDA NACIONAL, o sean

s tere tí s partes de la avaluación f.scal, 
uoicado en calis Maipú esquina 

íes serla ado con la letra B. del 
lo en Dirección Gral. de inmue- 
911.— M de 17,59 mis. de f ente

. Hpú; 6 55 mts) sobre calle Gene- 
- Superf c e 180 40 mts. 2 ¿escon
de de la ochava de 3,53 mts. en 
sus lados sobre Maipú y G ñera! 
ando; al Norte con Valen n Sp-
1 Sud, con calle General Guemes 

rose iv a la
Gurruchaga do 

Maipú—Titulo a
vendedora
Molhnedo
folio 183, asiento 1, Libro 1?5 R.I. Cap tal.
Nomen ;atur¡
ción, G — Makzana 94 b — Parcela 14 Valor fis 
cal $ 2 3'10.— 
ta por cient: 
del mismo. C: 
c’a, Primera
L" FEZ RIC
EMBARG b
c el a cargo d

Amalia de 
n Oeste, cade

Ca as.ral: y |fari.da .5 472 -Se:

¡5
1

Ei comprador entregará el tre n- 
3 del precio de venia y a cuenta 
rdena Sr. Juez de Primera Instan- 
Nominación, en juicio: ANTONIO 

VS AMBROS O ALEMAN — 
REVENTxVO.X- C m‘s ón del aran 

51 compradorEdidtos por d as 
’ CF CIAL Y FCRi) SALTEÑO.— 

e) 10 al 30 11)55 

Nv 1 902
JO — JUDfcl
S 5 .3 OTO,--

- Por: JOSE ALBERTO C.RNE- 
iCIAL , — INMUEBLE — BASE 

cíe Noivembre de 1955 a -as 18 ho- 
;s ritorio: Deán Funes 169, ciudad, 
n a BASE, ¡de C NOVENTA Y 
TRESCIENTOS VE N E TESOS

ras en mi 
remata.é, c
D'S MIL
MONEDA NACI NAL, el ¡inmueble ubicado eri 
talle A va: ido, entre las
Hit i de esta
de fíente;
mts. de for 

de Arenales y Go

varado; al Norte pro

jurad, el qqe mide 11.20 metros 
1.10 mts. de contra-frente por 52.30 
'o en su r es a do Oeste y 52.80 mts. 

en su íortado Este. Superf c’e 535 9314 mts.2„ 
al Sud calle A
?andel?r!a o María Candelaria Mar 
■e 'sar o C. de [Salcedo; al Este pró- 
Franñimo Viduales y al Oeste pro
juana Cruz de L’anos. según plano 
bajo’ N? 5 8. Cptu’o ln; ripto al to

nto 7 del libro 36 R. I. Capital.— 
:ra Catastral: Partidas 3 57 y 3358 
E, Man ana 6 — Parcela 

i 3/503.00
icio del rematé el veint

de venta y a curtía del mismo.— 
Juez de Pr imera Ins'ancla Terce

rón C. y C. en juicio: “EJECU- 
LAJAD MANUEL

13 — Va-
Él comprador entrega- 

por ciento

lint i- ando 
piedad de 
^eamna y 
piedad de 
piedad de 
are h vado
lio 345, asi 
Nonrrulat-i: 
— Seoc ón| : 
lor f;s a 
tá en el 
del píe io 
Ordena /Sr. 
ra Nomiqa 
CION Hí 
LIES VS. 
Comí8 ón
E Hotos por 15 días en BO1ETIN OFICIAL y
Foro Sal

PGTECARIA
GERARDO CAYETANO SARTINI”. 
de arancel a cargo del comprador.—

cuo.—
e) 4 al 2411)55.
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N’ 12991 - Por: JOSE ALBERTO CORNE 
JO — JUDICIAL — LOTES EN SAN LOREN 
ZO -- BASE $ 2166.66.—

El día -30 de Noviembre /de 1955, a las 18;i
horas, en mi escritorio: Deán Fun.s 169, re
mataré, con la BASE DE DOS MIL SESEN
TA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SETS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean las 
dos terceras paites de la avaluac ón f scal, 6 
lotes de terrenos contiguos en.re si, ubicados 
en la Villa de San Lorenzo, jurisdicción del 
Departamento Capital, designados con los nú- 
mer s 2. 3, 4, 5, 6 y 7 del plano archivado er 
Dirección Gen ral de Inmuebles /bajo N9 19P- 
8 porfíe e total 5.3(6 68 mts 2., y d ntro de los 
Fguientes • imites: al Norte Pasaje s/nombre; 
man Rabie h: al Sud Gaffi'no al Dispensario 
al Este con lotes Nrs. 1 y 8 y propiedad de Her- 
Ant palúdico y al Oeste Pasaje s|nombre. Ti
tulo a folio 23ÍLasi-.iHo |1 libro 126 R. .1 Capi
tal.— Nomenclatura Catastral: Partidas 25 396 
25.397, 32.286, 15.399, 25.420, 25.401, Se?cÓn C 
Fracción III -Manzana A.- El comprador en 
(regará en el acto del remate, el tre’iTa por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo.-~ Ordena Sr. Juez de Primera instancia 
Cuarta Nom'nación C. y C. en juicio: ‘EJEOU 
TlVO — LUTS SUGTtfA vs. GERARDO BAR 
TlNl’ñ— C nr.s ón de arancel a cargo del cotn 
piador — Edictos por 15 días en BCLETíN O- 
FiCIAL y Foro Salteño.

N9 13CÍ6 — CITACION A JUICIO;
El Sr. Jue2 de Primera Instaría y Tercera 

Nominación en lo C vil y Cométela! cita y efri 
piará por Ve áte días a doña Isabel Flores y 
Martín E azo, oh él juicio dé adcpTÓn de los 
ni ñores tingo Martín Érazo y María Yolan
da Flores cjuc ha promovido doña María Tere-

e) 4 al 24|lij'6 —

N9 1l9l2 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — ,S.N BASE

El día 18 de Noviembre de 1955, a las 18, 
Leras, en el es ritorio ,calle Deán Funes 167, 
ciudad, remataré S N BASE al mejor postor 
y en con unto, lo siguiente: 10 novillos ce 3 
aüos — 10 toritos de 2 ados — 20 vacas ma
dres y 11 tamberas de 2 anos, que se en ucn- 
tran en la finca “Los Toros, Banda Norte del 
Departamento Rvalavía, en poder del señor 
Antonio G rón, nombrado depositario judicial. 
Y Derechos y Acciones que le corresp ,n'etl a 
don Antonio G ion en la sucés’ón de su pa
dre don Anselmo Gñón, que tramita el Jua
gado de Primera Instancia Segunda Nomina
ción C. y C.~ El cohlpiádor abonará el 20 
como seña y a cuenta del precioOrdena 
Sé- - r Juez de Primera Instancia Pr mera No 
minacíón O. y C. en juicio: Reivhdicatofia: 
ligarán M guel Ángel vs. Salas Andrés Cruz 
Mariano, Girón Antonio, Cruz Cristóbal y 
Aria? Juana Ruiz d?.— Expíe. N- 22810.— do 
mis ón a cargo del comprador.— EdLtos por 
5 óos en BOLETIN OFICIAL y N rté.—

e) 3 al 18 1L55.—

N9 12980 — Fon AR1URO SALVAT erra
- JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA C2U 

DAD — BASE $ 79 971— m n.
El día 18 de Noviembre dé 1055 a las 18 ho- 

•ós. en Deán Funes 16’, ciudad; remataré con 
Ki cáse de SETENTA Y NUEVE M L NOVÉ 
CIENTOS SETENTA BES 2 S MONEDA NA- 
OIONAL, el tenorio con casa Ubicado cñ esta 
i tufad, callé Rivalav’s N9 628, GTre Barto
lomé Mitré y Üálcafce, con eXtens’ón de: 11 
'oetic.s de frente sobré RiVadaviá por 12.95 tile 
tros dé fonño; Emítanlo: Norte, con propie
dad de la Suces ún Pedro AgUilar; Sud, ca- 
h<- Rivadav’a: -Este, Mté 4 de tropi dad de Sn 

gracia A. de Badia y Oeste, lete 2 de propie
dad de Jo é M. Badia. El inmueble consta de 
Living-comelor; 2 dorm torios; baño pr mera 
y se ,un a y demás ch pendencias. Títu’o ins
cripto al folio 4 3, asiento 2 del libro 123 R. 
I. Capital.— Ncmen datura Catastral: Partida 
N9 9563; Secc ón H; Manzana 65; Parcela 9 — 
En ei acto del remate el comprador abonará 
el 30 o¡o como sera y a cuenta del precio.— 
Crd na seror Juez de Primera Instancia, Pri
mera Nomina, ión C. y C. en Juicio: Ej cu- 
( ón H pote arla: Fernando G ire a Zercán vs. 
Nicolás Ta.bo — Expte. N9 35197J55— Comi
sión a cargo del comprador.— Edictos por 15 
días en BOLETIN OFICIAL, NORTE y EL 
TRIBUNO.—

e) I? al 21111,55 —

N? 12972 — Por: LUIS ALBERTO DAVa„ 
LOS — JUDICIAL — TERRENO En SAN LO 
RENZO.—

El día Jueves 24 de Noviembre de 1955, a 
horas 18, en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE de $ 933.32 m¡'n. (las dos terceras par- 
íes de la valuación fisoM),. un lote de terrón ■> 
ubicado en la Villa de San Lorenzo, Departa
mento Capí .al, con EXTENSION: 20 mts. fren 
te sobre el camino al Dispensario Antípalúdi. 
co; 20 mts, contrafrente sobre Pasaje s¡nom^ 
bre, por 125.42 mts, en su costado Est«; y 
125.17 mts. en su costado Oéste.— SUPERFl 
CIÉ: 2*505.90 m-, dentro de lo3 siguí-MCS LI
MITES: Notte, Pasaje «;n<>nibre; Sud, camino 
al Dispensario Antipalúdico; Este, con ptopxe 
dad de María E. Monteyerde de Barquín; y 
Oes e, con lote N<? 13.-— Nomenclatura catas.. 
tral Partida 25398, Sec. C.; Fh Cción III, Par”. 
2a.. Títulos inscriptos a fl. 239, as. 1. Libio 
126 R. I. de la Capital— Ordena Sr. Juez de 
3a Nom. Civ. y com. en autos: “EJECUTIVO, 
JOSE ALBERTO CORNEJO vs. GERARDO 
CAYETANO SARTXNI” Expte. N9 16578|955.~- 
En el acto del remate el 20 ojo como seña » 
cuanta de ptecio. Comisión arancel a ccá’go 
del comprador.— Edictos por 15 días BOlE^ 
TIN OFICIAL y Foro Saltefio.—

e) 28|10 al

CITACIONES A 1UICIOS

N ' 13.01 — CrrACíCN A JUICIO A HUÜO 
NORBEBl’O VAQUÉR.—

El señor Juez d¿ Pr mera Instan ia y Cuar
ta Nom nac ón Civil y Ccmercial, Dr. Jorge 
L. Jure, cita y emplaza a Ud. para que com
pare?/, a a es4.ar a daré ho eii juicio eh el tér
mino de veinte días, bajo apére ib miento de 
nom'rársTe Defensor de Oficio, en la causa 
que por Divorcio y Tenencia de Hijos menores, 
’e ha prom vido doña Nelly Olga Aguirre de 
Vaque?.—

SAITÁ, 6 de setiembre de 1965.— WALDE- 
MAR SlMESEN, Escribano Secretarlo.—

e) qu al 6.Í2Í55.—

sa Gutierre? de López, Expte.No 17.074j55 bajo 
apercibimiento de nombrarse defensor de ofi
cio (Ait. 99 del C. de P.C. y O.).—

SALTA, Octubre 28 de 1955.—
WALDEMAR SIMENSEN Escribano Sede- 

tai io.—
e) 8 11 al 5|12¡E5.—

N'-‘ 13.0 L—
El Sr. Juez de P instancia y 39 Nominación 

en lo C.vil y Comercial cita por veinte días 
a don Crian ’o Lu o para que comparezca a 
estar a derecho en el juicio do divorcio que 
le sigue do? a Rosa Yutronic de Luco, bajo 
percimmiento de nombrársele defensor oficial.

SALTA. Octubre 27 de 1955.— WALDEMAR 
S..MESEN, Es ribano Societario, Interino.—

e) 8 11 al 5 12|55.—

N‘> 12.991 — RAFAEL ANGEL F.GUEROA
Juez de P* Inst. Civil y C mercíal Pr mera 

Nomina:ión, c ta y emplaza a doña MARIA 
ROSALIA ECHEVERRIA SM1TH por el tér
mino de veinte días que comparezca a estar 
m no de veinte días que comparezca a estar 
a derechoba.o aperclb m entó de nombrársele 
Def .nsor Cfíela', en el juicio “FORSYIH Erlc 
Mortimer Vs. Echeverría SmLh María Rosalía 
Divorc o. E ciclos d-ario “Norte y ‘ Boletín OfL 
cial

E. G L BERTI DORADO
Secretario Escribano

e) 411 al I?il2b6

EDICTO DE QUIEBRA

N9 13C67 — EDICTO!
Se notifica que en los autos ‘Quiebra de 

Mo'sés Yarade’ se han regulado los honora
rios del s'ndico Daniel H. V I.ada en la suma 
de $ 6.918.62 y ios del liquidador Dr. Adolfo 
Arlas Linares la cant dad de $ 3.000 lo que se 
haie saber de conform dad a lo dispuesto por 
el art. 100 de la ley 1L719. SALTA, Noviem
bre 16 de 1955.
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta* 
rio.—

é) 18 al 22:11 SB.
- r---- ,111 r,í<!II* J ~ Ti'r-'

SÉCCtON COMEilClM

CONTRATOS SOCIALES

Ñ9 13C52 — CONTRATO DÉ SOCIEDAD DÉ 
RESPONSABILIDAD LIMITADA —

Én la Ciudad de Salta, República Argentina 
a los treinta y un días del mes de Octubre del 
año mil novecientos cincuenta y cinco, entre 
ios Señores JORGE VERNON BARRINGTON 
PURSER, nglés, casado, domici iado en la Es 
taneia “Miraflores’’, Partido El Jardín del de» 

partainento La Candelaria de esta Provincia 
y JCSE SEGUNDO MONROY, argentino, ca
sado, domiciliado en Estancia “Riarte*, dépar* 
tahwnto Trancas de Ja Provincia de Tucu* 
mán, convienen en constituir una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada do conformidad a 
las ^disposiciones de la Ley número once ñlíl 
se scientos cuarenta y cnco y que se regirá por 
las siguientes cláusulas: . ¡...,. *. é,... ¡ *,,, ¿ t

Expte.No
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T) Con la c nominar ón c ? 4 EL TREBOL 
I. 3CÍEDAD DE RESn..NSAE luIDAD LIMI
TADA”, queda constituida una sociedad con 
domi ilio y asiento pr ncipal de sus negocios 
en Estancia ‘ Miraflores”, Part do El Jardín 
cel Departamento La Cande1 aria de esta Pro- 
vinc'a c'e Salta, pud endo establecer sucursa- 
i s onde les socios determ nen de común 
acuerdo, ya sea en esta provincia ¿le Salta o 
cualquier otro punto del país..........................

2*) El ob eto prin: pal de la Soiiedad. con
ste en la compra y venta de ganado va juno, 

y .i i ndo -anexar cuí. quicr otra Explotación 
que tenga una relacón dT ota con aquél a... 

■ .) La durac ón de a Sociedad será por el 
tc-rm’no de cinco añes a partir del treinta y 
vu fe S’.’i■ mbre col aT en urso, a cuya fe- 
. lia so retrotrae todo lo actuado, término que 
podrá ser prorr ga s‘ as- lo determinan am
bos socios.................................................. .............

4^) El capital social lo constituye la suma 
do CIENTO C NCUENTA Y DOS MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL, dividida en ciento cincuenta y dos cuo
tas de un mil pesos moneda nacional cada 
una, aportadas en la siguiente forma: El so
cio Señor Jorge Vern n Barrington Purser, se
tenta y seis duotas o sean setenta y seis mil 
pesos moneda nacional de curso legal y el so
cio Señor José Segundo Monrroy, setenta y 
seis cuotas o sean setenta y seis mil pesos mo 
neda nacional de cuiso legal, integrándose to
do el capital en este momento, según balance 
General que se agrega al presente contrato. ..

ó?) La administrac ón de la socieda d estará 
a cargo del socio Sr. Monroy en calidad de Ge
rente, quien deberá dedicar todo su tiempo a la 
atención de la explota ión.- Con excepción de 
la libranza de clrequ s que deberá ser realza
da con la firma con unta de ambos socios y 
las I mltac ones que se expresan en la cláu
sula sexta, el Sr. Monrroy tendrá, además de 
las facultades propias de adminstración, las 
que a título enunciativo se mencionan a con
tinuación: podrá i\-presentar a la Soci dad an

te las autoridades públicas Ejecutivas, Legis
lativas, Judiciales y Adm n'strativas de la Nr 
ción, Provinciales o Municipales, en todos los 
ar os propios de sus fines y en aquellos que 
considere Inherentes a los mismos, incluso ac
tuar en nombre de la Sociedad con las más 
amplias facultades en toda clase de juicios; 
tiene a su cargo la administrac ón de la So
ciedad en la extensión f;jada por este contra
to y las leyes nacionales y provinciales subsi
diariamente; celebrar en nombre de la Socie
dad todos los actos jurídicos que las leyes au
torizan y espec almente aquellos que sean ne
cesarios para la ex stencia, desarrollo y pro
greso de la misma; firmar todos los documen
tos de la administrac ón relativos a las ope
raciones sociales; arrendar o adquirir en nom 
bre de la Sociedad bienes muebles e inmuebles 
rurales para su explotación; otorgar y acep
tar poderes especiales y genera es y renun
ciarlos; comprar, vender, permutar, transferir, 
depos tar, dar en caución o retirar títulos y 
valores; recibir, pagar y extender obligaciones; 
constituir depósños de dinero en los Bancos 
y cen la firma conjunta del Sr. Barrington Fur

cer extraer total o parcialmente esos depósi
tos; abrir y cerrar cuentas comentes mercan
tiles y banearlos obtener préstamos ordina
rios y especiales, depositando su importe en 
Bancos; librar, aceptar, endosar, descontar, 

co rar, ceder y negociar de cualquier modo le 
tras ce cambio, pagando vales, giros, cheques, 
certificóos de obra y otras obligaciones con 
o sin garantía; aceptar y otorgar prendas, hi
potecas y todo otro género o derecho r al que 
se coLS.itu] a en garant a de crédito de y por 
.a So? edau; otorga y suscribir los instrumen 
o: pú lie . y privados que sea menester; efec 
uai odos ’os ¿uí. s que au: oriza el artículo 

seiscientos ocho del Código de Comercio y los 
cel . tirulo mil ochocientos ochenta y uno 
c el Código Civil con excepción de los incisos 
quinto y sxto que se dan aquí por reprodu
cidos. v................................................................

6*) La Sociedad podrá mantener en Caja en
tre efectivo y valores canjeables por dinero, 
para la aten ón de gastos generales, una suma 
no super oí a los d ez mil pesos moneda nació 
na le curso legal; todo ex edente de esta can- 

i 'ad deberá ser depositado de inmediato en 
cuent • corriente de Banco a la orden conjun
ta de ambos socios.- Fara toda operación que 
signif que inversión de capital y en las ven
ías, el Se .or Monroy requerirá previamente 
del Señor Barrington su conformidad............

<*) La Sociedad ni los socios individualmen 
te po Irán usar la firma social en prestacio
nes gratuitas, ni ccmprometerla en fianza pa 
ra terceros, como asi en operaciones ajenas 
ai negocio que sean del mismo género que 
realiza la Sociedad...............................................

W El día tre nta de junio de cada año se 
praticará un inventario y Balance General de 
ios negocios, sn perjuicio de los balaces men 
sua’es de comprobación y saldos y de cualquier 
otro parcial o total que a juicio alguno de los 
socios se estime necesario.- Confeccionado el 
Balan e General anual, dentro de los treinta 
dias inmediatos al cierre del ejercicio se pon
drá en conocimiento de los socios y si trans 
c'urridos quince dias de ¡a fecha de comunica 
ción ninguno de los socios lo objetara, se ten
drá por aprobado.- La objeción, si la hubiere 
debeiá m-in festarse por telegrama colacionado.

99.) Las utilidades líquidas que resultaren 
anualmente, luego de destinar el cinco por 
ciento para el fondo de Reserva Legal y has
ta que dkho fondo cubra el diez por ciento 
(’el capital, se distribuirán por partes iguales 
entre los socios, pudiendo d sponer de hasta 
el seteira per ciento de ellas y el saldo de
le á . ir de jado en 7a cuenta particular de ca
da so io, e que redituará interés bancario co- 
iricnte. Si hubiere pérdida, será soportada por 
partes iguales por los dos socios que compo
nen esta Sociedad..................................................

10*) El socio que deseare retirarse de la so- 
cielad antes de la expiración del plazo fija
do ccmo duración, deberá comunicarlo por es- 
rito con un mes de anticipación, debiéndose 

rea izar Balance Gen ral y tanto el capital co
mo las utilidades le serán restituidas en la 
si uien e proporción: el tremía por ciento al 
¡/probarse el Balane, cuya realización no po

drá exceder dc-1 término de cuarenta y cinco 
días; otro tr ntk por ciento dentro de los 
treinta días inmediatos posteriores y el cua
renta por ciento restante, a los sesenta días 
siguientes o sea a los ciento veinte días si
guientes a la adro' ación del Balance. Si se 
produjera el fallecimiento de uno de los so
cios, éste que aná representado por el herede
ro que el Juez competente designe como admi 
nís raóor judie ar, entrando automáticamente 
en liquida-? ón la Sociedad por un término que 
no p d’á x eder de los seis meses, al cabo 
de los cuales sd procederá como queda expre- 

uto n e’ párrtfo precedente, es decir, como 
socio que se reti ra de la Sociedad...................

1H) Las cuotas o cuota de capital de cada 
socio no podrá ker cedida a terceros a la So
ciedad sin el ionsentimiento del otro socio; 
la cuota capital que le pertenezca al socio sa
liente seiá cediha con preferencia al otro so
cio ' en las condiciones iguale^ que las ofreci
das a terceros. ..................................................

1 •) Cualqukt cuestan emergente de la in
terpretación o ¿plicae ón de este contrato que
se suscitare entre los socios durante la existen 
cia de la Sociedad o en el período de su li
quida cón será dirimida por árbitros arbitra- 
dores amigables componedores, nombrados uno 
por cada p¿ rteJ los que a su vez, antes de co
nocer el asunta designarán un otro árbitro pa
ra caso de d siepancia, el que, en el supuesto 
de no haber acuerdo entre los primeros, será 
quién decidirá en definitiva. El laudo que se 

dicte teñirá para los socios fuerza de cosa 
juzgada, obligándose las partes a no recurrir 
a los Tribunales. En todos los casos y situa- 
c:ones no previstas expresamente en este con
trato, se estará a las disposiciones de la Ley 
número on. e hiil seiscientos cuarenta y cin
co del Código de Comercio..............................

En prueba be conformidad con lo pactado, 
se filman dod ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo electo. Sobre raspado: DOS, seis, 
seis, seis, Va1 en.
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N? 12959.—.THfc^^íONIO. ACTA DE CONSTI
TUCION DE I “RIq BERMEJO” SOCIEDAD 

ANONIMA, AGRARIA E INDUSTRIAL. En la 
ciudad de Salta, República Argentina, a veinte 
días del mes kle Julio de *nil novecientos etn- 
cuenta y cincA; en el local de Pasaje Los Aro
mos cincuenta, se reunieron los Señores Felipe 
Z. Ballester, Marcela Grasiarena de Ballester, 
Sofía Ignacia Ballester, Juan Pablo Ballester, 
Julio Alberta Ballester, Marta Tronconi de 
Ballester, Juana Carlos Tronconi, María Marce
la Ballester de Tronconi, Horacio J. Rosso Pi- 

cot, Horacio Antoni0 Rosso, Sofía Helena Ro
sso de Labourt, Axel Emilio Labüurt y resol
vieron constituir con carácter definitivo, una 
sociedad anóLima que llevará la denominación 
de “Río Bermejo”. Sociedad Anónima Agraria 
é Industrial, con un capital de Cuatro millo
nes de pesod moneda nacional. En consecuen
cia de la resolución anterior, acordaron: PRI
MERO: Apribar los Estatutos que regirán la 
Sociedad y qhie se transcribirán a continuación 
de la presente. SEGUNDO: En conformidad a 
lo dispuesto ten los mismos, emitir con carácter 
de ordinarias las once primeras senes de ac- 
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cion.es, numeradas sucesivamente del uno ai on- 
ce> por un valor de Un millón cien mil peses 
moneda nacional. La primera serie, o serie nú
mero uno se emite como liberada con el obje
to de reintegrar con ella gastos realizados en 
interés de la Sociedad y para su constitución 
por el ingeniero Axel Emilio Labourt; la cuen 
ta del activo nominal correspondiente a esta 
serie será amortizada por la Sociedad a razón 
del diez por ciento anual como mínimo que se 
descontará de las utilidades devengadas en ca 
da ejercicio hasta cubrirlo. TERCERO. Sus
cribir totalmente las diez series restantes en 
la proporción que a continuación se detallará 
é integrar el veinte por ciento de las mismas, 
en dincr0 efectivo, comprometiéndose lo , su.scrip 
teres a abonar el resto a medida que el Directo 
rio lo requiera, a saber: Felipe Z. Ballesteas ,s 
cribe novecientos acciones o sean noventa mil 
Pesos, integra dieciocho mil pesos. Mórcela Gia 
ciarena de Ballester Suscribe novecientas acvio 
nes o sean noventa mil pesos, integra d eciocño 
mil pesos. Sofía Ignacia Ballester, suscribe novo 
cientas acciones o sean noventa mil pesos, in
tegra dieciocho mil pesos; Juan Pablo Balles
ter, suscribe novecientas acciones o sean noven
ta mil pesos, integra dieciocho mil pesos; Julio 
Alberto Ballester, suscribe quinientas cuaren
ta acciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos 

integra diez mil ochocientos pesos; Marta Tron 
coni de Ballester, suscribe trescientas seson.a 
acciones o sean treinta y seis mil peso.-; ? - 
tegra siete mil doscientos peros; Juan Car

los Tronconi, suscribe quinientas cuarenta ac
ciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos, in
tegra diez mil ochocientas oesos; María Marce
la Ballester de Tronconi, suscribe trevicm ,s 
sesenta acciones o sean treinta y seis mil pe
sos, integra siete mil doscientos pesos; Hora
cio J. Rosso Picot, suscribe mil seiscientas ac
ciones o sean ciento sesenta mil pesos integra 
treinta y dos mil pesos; Horacio Antonio Ro
sso, suscribe quinientas acciones o sean cin
cuenta mil pesos, integra diez mil pesos; Sofía 
Helena Rosso de Labourt, suscribe quinientas 
acciones o sean cincuenta mil pesos, íntegra 
diez mil pesos; y Axel Emilio Labourt. suscribe 
dos mil acciones o sean doscientos mil pesos, 
integra cuarenta mil pesos. CUARTO: Desig
nar al ingeniero Axel Emilio Labourt para que 
concurra Oportunamente a otorgar la corres
pondiente escritura pública de constitución de 
la Sociedad con las facultades del caso, y al 
Doctor Carlos Ronce Martínez para que reaKce 
las gestiones administrativas necesarias ante el 
Poder Ejecutivo de esta provincia, para la ob

ten? :ón de la personería jurídica y aprobación 
de los estatutos sociales, pudiendo, en caso ne
cesario aceptar las modificaciones que se inipo? 
gan a 1qS mismos y realizar en generas t D. . 
los a^tos conducentes al fin encomendado QÜLN 
TO: Designar al primer Directorio de la So
ciedad el cual tendrá a su car§o la adminis
tración de la misma hasta el primero de Ene

ro de mil novecientos cincuento y ocho y qm da 
integrado de la siguiente manera: DIRECTO
RES TITULARES: Julio Alberto Ballester, Axel 
Emilio Labourt y Juan Carlos Tronconi. DIREC 
TORES SUPLENTES: Juan Pablo Ballester y 

Sofía Ignacia Ballester. SINDICO TITULAR: 
Horacio J. Rosso Picot. SINDICO SUPLENTE: 
Felipe Z. Ballester. Por lo tanto, dejan consti
tuida la Sociedad “Río Bermejo”, Sociedad Anó 

nhña Agraria c Industrial, y se obligan entre 
si de acuerdo a derecho. ESTATUTOS; TITU
LO PRIMERO: CONSTITUCION OBJETO 
DOMICILIO Y DURACION. ARTICULO PRI

MERO: Queda constituida una Sociedad Anóni
ma bajo la denominación de “Rio Bermejo*, 
Sociedad Anónima, Agraria é Industrial. ARTI
CULO SEGUNDO; La sociedad podrá realizar 
cualquier operación é iniciar cualquer explota
ción Comercial o industrial que resuelva su Di 
rectorio sin limitación algún j. ARTICULO TER 
CERO: El domiciiio legal de la Sociedad se fija 
en la Ciudad de Salta, R 'pública Argentina. 
Podrá la Sociedad establecer filiales, agencias 
o sucursales en cualquier punto del país, o en 
el extranjero, fijándoles o no un capital y esta
bleciendo para ellas administra cienes autóno
mas o no. ARTICULO CUARTO: La Sociedad 
tendrá una duración Je cincuenta años a con
tar de la fecha de su escrituración. TITULO 
SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 
ACCIONES. ARTICULO QUINTO: El Capital
¿oc’ál se fila en la suma de C-atro mi lle
nes de pe? s moneda nacional y estará rcpi- - 
sentado por acciones de cien pesos moneda na- 
úioínal cada acción, dividMas en series de cien 
mil pesos moneda nacional. El Directorlo de- 
termihará la forma y tiempo de la emisión de 

las acciones y de su suscripción é integración, 
co.n amplias facultades respecto al precio, for
ma de pago y carácter de las mismas, pudien
do emitirlas con o sin premio. ARTICULO SEX
TO: El capital indicado de cuutrc millones de 
pesos, podrá ser aumentado por el Directorio 
hasta la suma de Dez Millones de 'pesos dando 
cuenta de ello a L. próxima Asamblea y comu
nicándolo a las autoridades administrativas co
rrespondientes. ARTICULO SEPTIMO: En caso 
de emisiones o aumento de Capital los accio
nistas tendrán derecho de oreferencia para sus
cribir las nuevas acciones en proporción a sus 
respectivas tenencias, derecho que se hará Va
ler en la forma y plazos que reglamente el Di- 
recterio. ARTICULO OCTAVO: Las acciones 
serán al portador salvo Jas que no esturierar 
íntegramente pagadas que serán nominales pe
ro se sustituirán por las nrimeras una vez in
tegradas. ARTICULO NOVENO: Toda nueva 
emisión de acciones deberá hacerse por escri
tura pública, inscribirse en el Registro Públi
co de Comercio y comunicarse a la Inspección 
de Sociedades Anónimas, abonándose, por lo 
tanto, el impuesto fiscal cada caso. ARTI

CULO DECIMO: El Dilatorio podrá decla
rar caducos los derechos de los suscritpores 
que no abonan sus cuotas de pago en la forma 
envenída, y en tal caso, el suscripto perde
rá todo derecho a la devolución de ios pagos 
parciales, pudiendo el Directorio emitir nueva
mente los certificados correspondientes a las 
acciones morosas. ARTICULO UNDECIMO; El 
Directorio queda autorizado a entregar accio
nes liberadas, previamente emitidas, en Pago 
de bienes, mercadrías, llaves oe negocios o per 
cualquier concepto. ARTICULO DECIMO SE
GUNDO: La Sociedad podrá emitir obligacio
nes con garantías o sin ellas, en los términos 
de la Ley 8875, mediante resolución de Asam
blea. TITULO TERCERO. DE LAS ASAM

BLEAS. ARTICULO DECIMO TERCERO ’ 
accionistas serán convocados anualmente a A- 
samblea General Ordinaria, dentro de los tres 
meses de terminado el ejercicio anu 1 que ven 
cerá el treinta y uno de Diciembre de cada 

año. En dichas asambleas Se som< terá a la 

consideración de los accionistas: a) Memoria, 
balance, cuenta de ganancias y pérdidas é in
ventario con informe del Síndico; b) el repar
to de las utilidades; c) la elección d los Di
rectores titulares y suplentes, Síndico y Sín
dico Suplente según corresponda; d) los de
más asuntos sometidos por el Directorio y los 
que hayan sido propuestos por escrito al Di
rectorio con treinta días de anticipación a la 
fecha de la convocatoria, por accioniDas que 
representen por lo menos, la vigésima paite 
¿ei caictal integrado. Quedan excluidos de ¡as 
deliberaciones los asuntos no incluido: en las 
convocatorias. ARTICULO DEQLMO CUARTO: 
La convocatoria a Asamblea contendrá ,el or

den del día y se hará por publicaciones du 
rante quince días en el Boletín Oficial y en 
un diario de la. Ciudad de Salta debiendo ha
cerse la comunicación del art. 24, Decreto 563 
G. ARTICULO DECIMO QUINTO: Para con
currir a las Asambleas, los accionistas deberán 
depositar en la caja de la Sociedad, con t¡ es 
días de anticipación a la realización de la 
misma, las acciones en su .poder o una cons
tancia de depósito de las mismas otorgadas por 
un Banco del país o del extranjero en ¡a Cual 
deberán indicarse el número y serie de las ac
ciones consignadas.

ARTICULO DECIMO SEXTO: En tcdas las A- 
sambleas Ordinarias o Extraordinarias, convo
cadas para tratar cualquier clase de asuntos 
aún los enumerados en el artículo 354 del Có 
digo de Comercio, se formará quorum con ¡a 
representación de la mitad más uao de ¡as 
acciones integradas, y las decisione se toma 
rán por simple mayoría de los vo os presen
tes. Si en la primera convocatoria no logra 
ra quorum, se citará nuevamente por medio 
de diez publicaciones efectuadas según lo dis 
pu sto anteriormente y esta Asamblea podrá 
resolver sobre cualquier asunto por simple 

mayoría de votos, presentes, cualquier sea el nú
mero de los accionistas representado. Lo 

tratado y resuelto en las mismas se harán cons 
tar en actas labradas en un libro especial las 
cuales serán firmadas por un Presidente y un 
Secretario que la Asamblea designará al comen
zar la misma y por dos accionistas elegidos 

para el caso. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
Las Asambleas extraordinarias a que se ha 
hecho referencia- en los artículos anteriores 
serán convocadas por el Directorio, por el Sin 
dico, o a petición de los acccionistas, que re 
presenten, por lo menos, ]a vigésima paite del, 
capital suscripto. Estos pedidos de Asamblea 
serán resueltos dentro de los treinta días si
guientes a su presentación y, en caso contrario, 

los accionistas podrán recurrir a la Inspección 
de Sociedades que resolverá lo que corresponda. 
ARTICULO DECIMO OCTAVO; Las acciones 
tendrán el número de votos que les correspon- 
te de acuerdo a su Categoría, Salvo cuando se 
trate de los asuntos previstos en el artículo 354 
del Código de comercio, en cuyo caso tendrán 
todas un solo voto. Las acciones preferidas si 
las hubiere, tendrán voz y voto en las Asam
bleas únicamente cuando no hubieren percibi
do, a la fecha de la realización de las mismas, 

el dividendo fijo preferente que les correspon
da; en ningún caso tendrán voto para resolver 

el rescate de sus propias accion.s. Los teñe-

cion.es


P0LET1N ore’ XL SALTA, NVViÉMBKÉ á» VE 1955 PAG. 4179

¿ancelar hipotecas, prendas o cualquier otro 
derecho real; transigir toda clase de cuestio

dores de acción s parciabnente integradas, po- < 
drá agruparlas a los efectos de complementar- (
las y tener derecho a voto, unificando la re- *
presentación de igual modo que los varios te- . 
nederes de una acción. TITULO CUARTO; DEL 
DIRECTORIO. ARTICULO DECIMO NOVENO: • 
La sociedad será dirigida y administrada por 
un Directorio cuyos miembros serán elegidos 

en la Asamblea General de Accionistas por ma 
yoría de votos; el número de directores será 
el que resuelva la Asamblea la Que deberá de 
signar también los directores suplentes que crea 
necesario; los suplentes reemplazarán a los ti
tulares en sq caso, en el orden en que hayan 
sido elegidos. ARTICULO VIGESIMO: Cada 
uno de los Directores elegidos deberá depositar 
en la Caja de la Socrdad cincuenta accione 
que se conservarán en. ella mientras dure su 
cargo como garantía de fiel cumplimiento AR
TICULO VIGESIMO PRIMERO: Los Directo
res titulares y suplentes durarán dos años en 
el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegi
dos indefinidamente. La Asamblea General de 
Accionistas, por mayoría dr votos presentes, 
podrá revocar el mando de todos o algunos de 
los Directores. ARTICULO VIGESIMO SEGUN 
DO: El Directorio ejercerá la representación le
gal de la Sociedad, siendo suficiente la firma 
de uno cualquiera de los directores para obli
gar a la misma; podrá también ejercer dicha 
representación por medio de apoderado> g> ^era 
le¿ o especiales o funcionarios especialmente 
designado para el acto. ARTICULO VIGESI
MO TERCERO: El Directorio se reunrá Cada 
vez que sea necesario por resolución de dos 
Directores o del Síndico, pudiendo hacerlo en 
1.a ciudad de Salta o en cualquier otro lugar 
de la República en el cual se encuentre, por 
lo menos, la mayoría de sus miembros Las ci
taciones de los Directores deberán cursarse con 
cinco días de anticipación a las reuniones. AR
TICULO VIGESIMO CUARTO: El quorum pa
ra las reuniones del Directorio será la mitad 
más uno de sus miembros, y las resoluciones se 
adoptarán por simple mayoría de votos. Los 
Directores que no puedan concurrir persoiial- 
mente a una reunión, podrán hacerse represen 
tar por otro de los Directores. ARTICULO VI
GESIMO QUINTO: Los acuerdos del Directorio 
se asentarán en un libro de Actas, las cuales 
serán firmadas por los Directores presentes.

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Vencido el pe 
ríodo para que fueran elegidos los miembros 
del Directorio, continuarán en sus funciones 
hasta la realizarán de la Asamblea que debe 
resolver quien ha de reemplazarlos. ARTICU
LO VIGESIMO SEPTIMO-. El Directorio ten
drá amplias facultades para administrar Ios- 
bienes y negocios de la Sociedad resolver por sí 
solo y ejecutar todo aquello que está comprendi 
do dentro de los objetos sociales, salvo lo reserva 
do expresamente por los Estatutos. Sus facul
tades por lo tanto, comprenden: ejercer la repre 
sentación de la Sociedad para todos los actos 
administrativos, comerciale. y legales: admi
nistrar los negoccios de la Sociedad con am
plias facultades; comprar bienes de cualquier 
naturaleza, al contado o a plazos y vender b e- 
nes muebles o inmuebles, en las mismas con
diciones; solicitar o c<*WF*r marcas de fábri
cas o de comercio; cobrar y percibir al conta
do o a plazos todo lo que se deba a la Socie
dad; dar o tomar dinero prestado con o sin 
garantías .y cancelarlas; constituir, aceptar y

nes judiciales o extrajudiciales; comprometer en 
árbitros o arbitradores; girar, aceptar, endosar 
y avadar letras, vales o pagarés; girar eheqoes 
contra depósitos o en descubierto; abrir cuen
tas corrientes en instituciones de crédito, con 
o sin provisión de fondos; otorgar cartas de 
eré Hto; formular facturas; celebrar toda clase 
de contratos y cualquier acto de enajenación o 
administración que repute necesario o c0^ ve
niente para los fines de -*a Sociedad; operar 
con L s facultades precedentes en el Bance de 

la Nación Argentina, en el Banco Hipotecario 
Nacional, Provincia de Salta, de la Provincia 
de Buenos Aires, Industrial de la República Ar
gentina y en cualquier institución bancaria 
oficial o particular, creada o a crearse en la 
República o en el exterior, adquirir o vender, 
al contado o a plazos, el activo o pasivo de 
establecimientos comerciales o industriales, o 
hacerse cargo del activo y pasivo; establecer ca
sas de comercio, sucursales o agencias, en la 
República Argentina o en el exterior; resolver 
s bre la emisión suscripción o integración de 
las acciones y establear los plazos y condición 
nes en q u e deben hacerse efectivos, 
crear empleos y acordar habilitaciones y grati
ficaciones; nombrar, trasladar o despedir a toa
dos les empleados de la Sociedad; nombrar 
gerentes v sub-gerentes y convenir sus remu
neraciones; conferir p dores generales o espe

cíales, renovándolos o revocándolos como lo ere 
yera conveniente; convocar ?as Asambleas Ordi 
narias; presentar anualmente a la Asamblea 
el informe sobre la marcha de la Sociedad, el 
balance general y el inventario de la misma, 
todo lo cual constituye una obligación del Di
rectorio; proponer a la Asamblea eJ dividendo 
a repartir a los accionistas y los demás asuntos 
que ella d?ba considerar, de acuerdo a los Es
tatutos. Esta enumeración no es taxativa sino 
rector io está facultado para realizar los actos 
tnumerados en los incisos uno, tres, cuatro, sie
te, nueve, diez, once, trece, catorce y quince 
del artículo mil ochocientos ochenta y uno del 
Código Civil. TITULO QUINTO. DEL SINDI
CO. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. La fis
calización de la Sociedad estará a caigo de Un 
Síndico elegido anualmente por la Asamblea 
General Ordinaria, la que elegirá también un 
Síndico Suplente, que deberá reemplazar al ti
tular en. caso necesario. El Síndico tendrá las 
funciones que le fija el Código de Comercio y 
además deberá representar a los accionistas en 
todas las cuestiones que puedan surgir entre 
o con los Directores, teniendo a este efecto las 
más amplias facultades, la remuneración de los 
mismos será establecido por la Asamblea y se 
computará a gastos generales. TITULO SEX
TO: DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES. 
ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Las utilida
des realizadas y líquidas, una vez efectuado el 
descuento correspondiente al fondo de reserva 
legal que se hará del dos al cinco por ciento, 
las amortizaciones que (^respondan y las de
más que la Asamblea considere necesarias, se 
imputarán en la siguiente forma: a) a la re
tribución del Directorio, el monto que establez
ca la Asamblea; aquel resolverá, por simple ma
yoría, como se repartirá entre los señores Di
rectores, de acuerdo a la labor cumplida, b) 
al cumplimiento de las obligaciones emergentes 
de las acciones preferidos que se hayan emitido.

será repartido como dividendo o 
a la formación de reservas ge-

E1 remanente 
será destmade 
nerales o especiales o transferido a nuevo ejer
cicio si así lo resolviera ]a Asamblea. El pago

de honorarios
tivo en el tiebipo y modo que resuelva el Di
rectorio. Los 
tres años de 
tos al pag 
al. fondo d 
lo triges: 
previstas, el 
nes c spocialds a los Directores o funcionarios 
por servicio 
nes encomendadas sea con carácter perma
nente o transitorio, las cuales se cargarán a gas 
tos generctle 5 
portunament 
Asamblea 
ciativa a es^e respecto, considerándose que el 
punto está : 
qué no se lo
TITULO SEPTIMO: De la liquidación. Articulo
Trige;; Tno 
ciudad por 
cualquier otra causa de las previstas en el Có 
digo do Ce mercio, se hará con intervención 
de los Sínd 
tres o más 
blea reunid i 
de su mando y sus remuneraciones. En primer 
lugar, se pingará todo el pasivo social y el ex^e 
dente se d 
cada acción
Cien pesos
rias clases
la1 ión con espondiente; b) cada acción ordina 
r’a recibirá 
n&da nao' 
hubiere J 
preferida, 
sión liquií 
la.l-., siempre manteniendo 
tre las pm 
tira el r< 
clones ordinarias. Las acciones preferidas u or 
diñarías que no hubieran sido totalmente pa-

y dividendos deberá hacerse efec-

dividendos no reclamados hasta 
spués de haber sido pues- 
o, prescribirán é ingresarán 
e reserva de la Sociedad. ARTICU 

>1MO: Aparte de las retribuciones 
directorio podrá fijar asignacio-

prestados a la Sociedad o misio

del ejercicio dándole cuenta o- 
ib a la Asamblea. El Sindico o la 

d rectamente, podrán tomar la ini

ncluido en él orden del día aun
• haya expresado en la convocatoria.

primero: La liquidación de la So 
cumplimiento de su témino o por

cos (por una comisión liquidadora de 
miembros designados por la Asam 
al efecto, la Que fijará la duración

stribuirá en la forma siguiente: a) 
preferida si la hubiere, recibirá 

moneda nacional, y si hubiera ya 
de preferidas; se observará la pie

subsidiaria*mente, Cien pesos mo 
•i mal; c) sc abonorá la prima qu® 
,i ado el Directorio para cada acción 

o que, en su defecto, fijare la Comi 
adora más todo el

heridas de distinto 
imánente entre los

dividendo acumu 
la prelación en- 
tipo; d) Se repai 
tenedores de ac-

gadas al 
en cada 
porcentaji 
firman la 
de dos 
titrés m 1 
trés mil ( 
titrés m 1 
titrés mil 
veintitrés 
veíntitre p 
Sdbre k 
acciones 
so 
se la ctjm- 
Valen.

producirse la liquidación concurrirán 
:aso en la proporcicón equivalente al 

integrado. En. prueba de conformidad 
presente, redactada en ocho sellos

I esos moneda nacional números: v©in 
cmatrocientos treinta y tres, veinti- 

cuatrocientos treinta y cuatro, vein 
Cuatrocientos treinta y siete, vein- 

. cuatrocientos treinta y seis y del 
mil cuatrocientos treinta y ocho ai 
mil cuatrocientos cuarenta y uno. 

□prado: men—pagos parciales— a las 
morosas —c— zar; entre lineas: pe 

Va [en.— y en un diario, debiendo hn?er 
Lunicación del art. 24, decreto 563 

’ELIPE
G.

Z. BALLESTEE— JULIO

JUAN P. BALLESTEE.— J.
SOMA I. ballestee.— H.

- AXEL EMILIO lABqURT — MAR 
E. G. de BALLESTEE.— M. MAECE 
ESTER de TRONCONI— SOFIA H.

BAULES TER.—
TRxfrNC ONI.—
ROfesO.—
CELEN. V
LA BAJ
R. de IABqURT— MARTA E. T. de BALLES

firmas
HORACIO ROS SO.— Certifico Que Aas 

que anteceden, puestas al pie del acta
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Constitutiva de “Rió Éermejo” S. A. Ag. é ¡nd. 
en el sello de dos pesos número 23.441 son au
tenticas de los Señores Felipe Z. Ballester M^r 
cela Gpaciarena de Ballester, Sofía lgn.aeia Ba 
llester Juan Pablo Ballester, Marta Tronconi 
de Ballester, Julio Alberto Ballester, Juan Car 
a conocimiento de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles.— René F. 
Soto. Hay dos sellos. Los trancripto es copia 
fiel, doy fé. Concuerda con las piezas correspcn 
dientes del Expte. número7190t año 1955 del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, iniciado por “Río Bermejo” Sociedad 
los Tronconi, Moría Marcela Ballester de Tion 
coni, Horacio J. Rosso Picot Hcracio Antonio 
Rosso, Sofía Helena RoSSo de Labourt y Exe 
Emilio Labourt. Salta, 20 de Julio de 1955.— 
Ponce Martínez. Hay un Sello. Salta, octubre 
14 de 1955. Decreto N°. 151 Ministerio de Go 
bierno, Justicia e Instrucción Pública. E’xp^e 
diente N°. 7190¡55. Visto este expediente en el 
que la Sociedad Anónima, Agraria é Industrial

“Río Bermejo”, solicita personería jurídica y 
aprobación de sus estatutos sociales; y atento 
que la misma ha cumplido con los lequispes 
exigidos por el Art. 7o del decreto N° 563 — 
G — y de conformidad a lo dictaminado Por 
el señor Fiscal de Estado. El Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública en Ejer 
cicio del Mand0 Gubernativo Decreta: Art. Io 
Apruébase los estatutos sociales de “Río Bel 
¡majo” Sociedad Anónima, Agrícola é Indus
trial de esta ciudad, que corren agregadas a 
fs. 2 a 10 de estos obrados y concédesele la

personería jurídica solicitada— Art. 2o.— Iñr 
la inspección de Sociedades 'Anónimas, Cornal 
cíales y Civiles, extiéndanse los testimonios 
que se Soliciten, de Conformidad a lo pre.ci’ip 
to por la Ley 1425 de Sellos.— Art. 3o — Co- 
munliquese, ípubilfquese, insértese en el Ire
gistro Oficial y archívse.— samamé — Valar 
de. — Es copia. — Hay una firma ilegible y 
un sello que dice: René Fernando Ssto. Je 
fe de despacho de Gobierno, Justicia e I. Pú
blica.— Al dorso: Despacho, octubre 18 de 
1955.— Expediente N‘° 7190¡55.— Con copia 
autenticada adjunta del decreto N° 151, pase 
Anónima, Agraria é Industrial Solicitando per 
sonería jurídica y aprobación de Sus estatutos 
Para la entidad nombrada expido este test;.mo 
nio en Salta,, a veintiocho días del mes de oc 
tubre de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Sobre borrado: Tr.—elibe —A— miento —Mar 
ta —E. T. uerda— Vale.—

CARLOS PONCE MARTINEZ 
Escribano

e) 26|10 al 17|11|55

MODIFICACION DE CONTRATO
N? 13075 — PRIMER TESTIMONIO.- ES

CRITURA NUMERO CUATROCIENTOS SE
SENTA Y UNO.- MODIFICACION DE CON
TRATO SOCIAL.—

En la ciudad de Salta, capital de la Provin
cia del mismo nombre, República Argentina, 
a diez y siete días del mes de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, ante mi, 
Juan Pablo Arias, Escribano Público, Titular 
del Registro número veintiocho y testigos que 

al final se .xpresan y firman, comparecen do- 
< a ENRIQUETA MOSCA DE CABADA, viu
da de primeras nupcias de don Manuel Caba
la, den MANUEL ALBERTO CABADA MOS
CA, casado en pr mera? nupcias con doña Ma
ría Gauffin, CARLOS ENRIQUE CABADA 
MOSCA, s.ñero y don JOSE BENITO CABA
DA MOSCA, soltero, todos los comparecien

tes argentinos, domiciliados en Balcarce cua
trocientos noventa y uno de esta ciudad, excep 
to el segundo nombrado que se domicilia en Vi 
tente López cuatrocientos sesenta y uno de es
ta ciudad, mayores de edad, hábiles y de mi 
conocimiento, doy fé, concurriendo la señora 
de Cabala por sus propios derechos y además 
confiriendo la autorización establecida en el 
artículo’ doce de; Codigo de Comercio para su 
hijo José Benito Cabada Mosca de Veinte años 
de edad,— Y los tres primeros nombrados di-
• en: Qu j po-; escritura número ciento noven
ta y dos ele fecha treinta de Mayo de mil no
vecientos . uarenta y se:s, ante el escribano 
don Roberto Lérida, inscripta en el Registro 
1 úblico de CsmercIo al folio ciento sesenta y 
siete, asiento mil setecientos sesenta, libro vein 
titres de Contratos Soñalas, constituyeron una 
sociedad que gira bajo la denominación de

“Su esión de Manuel Cabada — Sociedad de 
Responsabd dad Limitada”, con domicilio en 
Balcarce cu: te utos noventa y nueve esqui
na Leguizamon de esta ciudad, que tiene por
• bje o los ñeco ños de compra — venta por 
mayor y m.nor de fruto,? de- pas, mercade
las generales en lo? ramos de almacén, ferre
tería, bazar, cristalería y anexos, ejercer la re
presentación de fábricas, entidades comercia
les. y determinados productos y marcas y ex
plotar industrias.—

Que esta sociedad se constituyó por el tér
mino de diez años a contar de la fecha de con
trato referido, con un capital de Cien mil pe- 
s.moneda i gal, totalmente integrado.—

Que posteriormente, por escritura número 
ciento c n uenta y dos, de fe.ha diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
ante el ruccicto escrlano inscripta en el Re- 
gistro Púb ico de Ccm r?io al folio doscientos 
retenía y cinco, asiento dos mil setecientos 
en e, ñbrj veinticinco d? Contratos Sociales, 
el capital social se aumentó a la suma de Dos
cientos mil pesos moneda legal, totalmente in
tegrado.—

Que ha iendo, resueño incorporar como nue 
vo socio de Ja sociedad al señor José Benito 
Cabada Mos a, de conformidad a lo dispuesto 
por la cláusula novena del contrato original 
y al mismo tiempo introducir algunas modifi
ca ñones ñ mñm o i . comparecientes RESUEL 
VEN: — R!MERO: Queda incorporado como 
s ■ io el :.e oí José Benito Cabada Mosca, con 
exactas atribuciones de dirección y adminis
tración cnfeiña. en la cláusula cuarta y obli 
gaciones determinados en la cláusula qu nta, 
ambas del contrato constitutivo, las cuales se 
dan aqui por reproducidos.— SEGUNDO: Se 
aumenta el capital social a la suma de CUA- 
TRCC ENTOS MIL PESOS moneda nacional 
de curso legal, aportándose los Doscientos mil 
pesos moneda legal reliantes, en la seguiente 
proporción: La señora de Cabada aporta un
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mil liento d'íez cuotas de cien pesos cada una, 
o sea’ :a suma de Ciento diez mil pesos mone
da legal; el señor Manuel Alberto Cabada Mos 
ca aporta trescientas cuotas de cien pesos cada 
una, o sea Ja suma da Treinta mil pesos mo
lí oda .egai; el :e'or Carlos Enr cue Cabada 
Mosoa aporta trescientas cuotas de cien pesos 
cada una, o sea la suma de Treinta mil pesos 
moneda legal y el señor José Benito Cabada 
Mosca aporta trescientas cuotas de cien pesos 
cada una, o sea la suma de Treinta mil pesos 
moneda legal.—

Todos estos aportes están representados por 
créditos a cargo de la Sociedad y a favor de 
los nombrados según surge de los resúmenes 
que se agregan como paite integrante de esta 
escritora, certificado por el contador público 
nañonal matrícula número cuarenta y tres, 
■Ion José A. López Cabada, aportes que quedan 
por este acto totalmente integrados y transfe
rí les a la sociedad.— TERCERO; Se reforma 
ñ, cláusula séptima del contrato social origi
nario, só’o en cuánto se refiere a Ja distribu
ción de las utilidades y pérdidas, la que se fija 
en a s 'guiente propere ón: El ve n tic neo por 
ciento para 'a señora de Cabada, el treinta por 
ciento para el señor Manuel Albe lo Cabada 
Mosia, el treinta por ciento para el señor Car

Jes Enrique Cabada Mosca y el quin .. por cien 
to para el se or José Benito Calas?. Mosca 
quedando en lo demás subsistentes cr a cláusu 

. — CUARTO: Los socios señores Manuel Al 
Lerto y Carlos Enrique Cabada, tendrán una 
retribución mensual por su traba: personal 
en calidad de gerentes, de un mil peces mone

da na tonal cada uno y José Beni.o Cabada 
por igual concepto y calidad de Quinientos 
pesos sumas esbas que serán cargadas en la cuen 
tr. de “Asigna dones de Socios’” quedando asi 
modificado el artículo sexto del Contrato Ori
ginal.— QUINTA: Queda prorroga por diez 
años más, a partir del dia treinta de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis, el término de 
duración de sociedad.

\ CERJ. JF‘.CADC\S: For "certificado númibro 
siete mil doscientos ochenta y s-ete de fecha 
de hoy, del Registro Inmobiliario, se acredita 
que los comparecientes no se encuentran inhi
bidos para disponer de sus bienes.— Leída y 
ratificada, firman por ante mi y los testigos 
del a to, don Americo Mosqueira y don Miguel 
R. Earberá, vecinos, mayores, hábiles y de mi 
conocimiento, de todo lo cual, doy fé.

Redactada en tres sellos notariales números 
correlativos del cuarenta y tres mil ochocien
tos cuatro al cuarenta y tres mil ochocientos 
seis.— Sigue a la que termina al folio mil qui
ñiente.s ochenta y dos del protocolo del Regis 
tro a mi cargo Sobre borrado: modificado— 
contrato original —Vale.— ENRIQUETA M. 
DE CABADA.—M. A CABADA M ?SCA.—C. 
CABADA.— J. B. CABADA.— Tgo: A. MOS-

QUEIRA.— Tgo:M. R. BARBERA.— Ante mi: 
JUAN PABLO ARIAS.— Hay un seTo.— CON 
CUERDA con su original, doy fé.— PARA LOS 
INTERESADOS expido el presente en tres se
llos fis-ales, numerados correlativamente del 
tre ílla y tres mil trescientos noventa y cuatro 
cñ treinta y tres mil trescientos noventa y
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t e s, en el lugai y fecha e su otorgamiento.— 
h bre horrado: i. v V< .
JUAN PABLO ARIAS, Escribano Público.

e) 22 al 28|ll¡t5.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N- 13G53 — TRANSFERENCIA DE COMER
CIO—

Se previene al comeico y terceros que en 
esta Escribanía se tramita la transferencia 

* el Bar y Confitera “CARTOCA” sita en el 
sue lo de Carrillos, .-ale Giiemes _,n, Vende 
L.nes’o Aníbal Eguñaba-, con domicilio en es 
ta ciudad pasaje Aguado 632. Comp.an: Or
lando Mal aliaga y Rafael Martínez, domici
liados en cañe Santa Fé 1^8 de esta ciudad. 
Para oposiciones y reclamos de ley en mi Es- 
cri- an'a, calle Mitre 4-3.
SALTA, Noviembre de 1955.
ROBERTO DTAZ—Escribano Público.

e) 17 al 23|11|55

CONVOCATORIA 

DE ACREEDORES

N? 13072 — CONVOCATORIA DE ACREE
DORES DE CESARES ROMERO —

Se hace.saber que el Juez de la 10 Instan
cia y 3*. Nominación Civil y Comercial de la 
Provincia ha postergado para el DIA 19 DE 
DIC EMBRE PROX MO la audiencia señala
da para la reunión de la junta y verifica.ión 
y graduación de créditos.

SALTA, Nobiinr re 3 de 1955.— 
WALDEMAR S.’MESEN — Escribano Secre 
tario.—

e) 21 al 33¡U|55.

SSCCIO ¡ A .USOS

PAGO DE DIVIDENDOS

N’ 13065 — PAGO DE DTVDENDOS— “LA 
REGIONAL” — COMPAÑIA ARGENTINA DE 
SEGUROS — CASEROS 745, SALTA.—

Ccmuni’rmos a los s mores Accionistas que 
a partir del día 1? de diciembre de 1955, abo
naremos les dividendos correspondientes al cu-

SÁLÍÁ, ÑÓVIííÍMBbE ¿2 DÉ

pón N? 22 del 229 Ejercicio, cerrado el 30 de 
Junio pp^o.—

EL DIRECTORIO
e) 18|11| al P|12|35.

RESOLUCIONES

N9 12971 — DIRECCION GENERAL DE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE LA PRO 
VINCIA DE SALTA.—

VISTA la necesidad de actualizar los con
venios de compra con las casas proveedoras, 
tanto de esta capital como del interior del 
país, y que tienen en su poder Ord <nes de En 
trega pendientes de provisión,
EL INTERVENTOR DE LA DIRECCION GE
NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI 
CAS DE LA PROVINCIA,

Resuelve:
l9. — Citar hasta el 10 de Noviembre pró

ximo, a los proveedores de esta Repartición 
que tengan órdenes de compra o compromisos 
de suministro pendientes, cuya interrupción 
puede afectar sus intereses; G los fines de con 
venir con arreglos tendientes a r.atificar o rec 
tificar condiciones para su continuidad y for
malizar convenios.—

29 — La Repartición se desliga de toda res
ponsabilidad por compromisos de tal naturale
za contraídos con anterioridad, para con aque 
líos proveedores que no hicieren su presenta
ción dentro dd plazo establecido.—

39 — Comuniqúese a las casas proveedow 
r-s 7 Lbñqufíe, regístrese en el Libro de Re- 
soluc'ones y archívese.

SALTA, Octubre 25 de 1955.—
4XEL EMILIO LABOURT.—
DILECCION general DE LA VIVIENDA y 
obras PUBLICAS.— Interventor.—

e) 28110 al 17|11|55. —

ASAMBLEAS
N’ 7? 9 — CI B SOCIAL GENERAL SAN

MARTIN, METAN (Salta) — CONVOCATO
RIA.—

De conformidad con el Art. 24 del Estatuto 
Social. convo a a los señores socios a la
éSA’BUA GENERAL ORDENARLA que se 
; eñ i / d c d D ñ MIN G ñ 27 de Noviembre

ñ; 5 a ñs 18 horas en el local del Club,
• . e Febiero 154, a fin de tratar el si

guiente:

Í
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DEN DEL DIA
Bs ame Anual del ejercicio 

o entre el 19 de Octubre de 
de Septiembre de 1955.

1 señor Presidente, relaciona- 
desarrollo de la Sociedad du- 
ercicio fenecido.

parcial de la H. Cornis ón Di

-

ríos.

i N. LOPEZ, Presidente.— OS 
GALLO, Pro-Secretario.

ible encontrarse al día con Te 
poder tener derecho a votar. 
!|11|55.

A VW DE SECRETARIA DE LA
NACWN

PRESIDENCIA DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE PRENSA 

SUB DE INFORMACIONES
Son mames oeo» loa Ancianos que se beiitfl- 

eísn con el limclon&miento los hogares qur 
i destL. la DIRECCION GENERAL DE 
Á2ISTBNCI4> SOCIAL d^ la Secretaría da Tra
bajo y Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO X PREVISION 
DIRECCION Gml DE ASISTENCIA SOCIAL
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Se resida que las BUserlpeionsa al BOLE 
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ter contrAlada por toe inUr^sadoS a fia da 
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